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TJíUj I^G R A P O S .— P ostes para la reparaciun de las 
lineas del Estado.

En virtud de lo dispuesto por el PAemo. 
Sr. Gobernador General en acuerdo fec.ha 25 del 
corriente, se ha señalado el día 29 del mes de 
Marzo próximo á la una <le la tarde pura la ad­
judicación en póblica subasta de novecientos 
treinta postes, con destino á la rej)aracion de las 
líneas telegráficas de esta Isla durante el uño 
económico de 1379 á ?0, importando el presu­
puesto aprobado la cantidad dedos mil trescien­
tos veinte y cinco pesos, s^^gun se detalla á con­
tinuación.

Presu^nest» que se cita.

MARTES 3 DE MARZO. Núm. 27.

prenda la proposición, la cual será depositada en 
la Tesorería general de Hacienda.

Serán nulas las proposiciones que falten 
á cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo 
importe exceda del presupuesto.

Al principiar el acto del remate se leerá la 
Instrucción citada ; en el caso de procedei'se á 
una licitación verbal por empate, la mínima pu­
ja  para cada lote será de dos pesos.

P u erto -R ico , 23 de Febrero de 1880. — 
El Secretario del Gobierno General, Francisco 
Fmitanals y Martines.

MODELO DE PROPOStOIOiT.
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'H b -5 o (— ..A_.1-1 TRAYECTOS. Paos. i'íOH-

f 1 Rio-piedras á puente el»1 los lieyes Católicos........ 30 76
2 Puente do los Reyes Cató

Heos V ramal á Vega-
baja................................ 34 85

3 Vega-baja á Sabana-hoyos. 30 75
QD 4 Sabana - hoyos á Arecibo.. 20 & 50
O

O , 5 Arecibo á Qnebradillas.. - 30 5 75
rt *1 6 Quebradillas á Aguadilla.. 40 100

1s 7 Aguadilla á Rincón.......... 30 75
8 Rincón y ramal á Mayagüez 30 ss. 75
9 Mavagüez á Sabana-gran V5C

\ de N% 125
10 Sabana - grande á Guaya- "S

n i lU ............................. 40 100
l 11 Guayamlla á Ponco.......... 30 s

c 75

c 1 Rio • piedras al Zarzal.. . . 40 § c 1001 2 Zarzal á Fajardo.............. 30 ü 75
o 3 Fajardo a Naguabo.......... 30 'ÍSo oIC 7.5
tx¿ 4 Naguabo á líumacao........ 20 OG 50

i Humacao á la Eandura. .  - 20, eeo O'Afli 50
C9
a 6 Pandara á Patillas............ 30 S

1 a. 75
M

7 Patillas á Guayatua.......... 20 s ÍM 50
8 Guavama á Rio • Jueves... 40 •o 100
9 Rio Jueyes á Ponco........ 40 100

'Ú í" 1 Capital á Rio - piedras....... 30 75
2 Rio • piedras á Cáguas —  . 30 75

s 3 Cáguas á Cayey................ 4G CQ 115La < 4 Cayey á Aibonito.............. 20 • 50
O f) Aibonito á Coamo............ 20 ■5

1
50

nS
hJ (. 6 Coamo á Ponce.................. 40 100
^  i 1 Cáguas á Juncos.............. 20 50
2 < 2 Junoosy ramal á Humacao 30 759$ i 
«  ( 3 Aguadilla á Lares............ 60 150

930 3335

íi

Coraandaiicia de esta Capital, Ventura Blan- 
, co Enero, se servirá concurrir á la Secre- 
I  taría de este Gobierno Militar desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde, los 
dias laborables, para enterarle de un asunto 
que le interesa.

Puerto - Rico, Febrero 24 de 1880.—  
De órdende S. E. —  El dVniente Coronel 
Secretario interino, M annd de Calzada. 3-3

La subasta se verificará con arreglo á la 
Instrucción vigente de 27 de Alarzo de 1869 en 
la Secretaría del Gobierno General, hallándose 
de manifiesto en la misma para conocimiento 
del público todos los documentos que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se arreglarán exactamen­
te al modelo adjunto y se presentarán en pliegos 
cerrados, admitiéndose solamente durante la pri­
mera media hora del acto.

Los pliegos derán contener el documento 
que acredite haber consignado como garantía 
provisional para poder tomar parte en la licita­
ción, la cantidad de un peso cincuenta centavos 
en metálico por cada uno de los lotes que com-

Administración Centra! de Contribuciones y Rentas
BR LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

D o n . . . . ,  vecino d e . . . . ,  efíterado dei 
anuncio {mblicado por el Sr. Secretario del Go­
bierno General e n . .  ( tal fecha ), de la Instruc­
ción de subastas ele 27 de Marzo de 1869,  ̂ de los 
requisitos que se exigen para la adjudicación en
pública subasta del suministro por lotea de no­
vecientos treinta postes con destino á la repara­
ción de las líneas telegráficas de esta Isla durante 
el año económico de 79 á. SO, y de todas las 
obligaciones v derechos que seruihui los docu­
mentos que lían de regir en la contrata, se 
compromete á tomar por su cuenta el suministro 
de los lotes número. . . .  ( tantos ) de la línea ó 
ramal. . . .  ( tal ) por la cantidad de. . . .  ( aquí 
el importe en letra de cada uno de los lotes que 
comprenda. )

(i'tclta j  Ima. > ”

El sobre de la proposición tendrá este ró­
tulo : “ Proposición para la adjudicación del 
suministro de lo* postes telegráficos que com­
prenden los l#tes números, . .  - ( tantos ) de las 
líneas. . . .  ( tales) para la reparación durante el 
año económico de 79 á SO. ”

PLIEGO DE CONDICIONES AD.UINISTKATIVAS.

Artículo 19 En la ejecución por contrata 
del suministro de novecientos treinta postes con 
destino á la reparación de las líneas telegráficas 
de esta Isla, regirán además del pliego de condi­
ciones generales de 25 de Diciembre de 1867 y 
del de las facultativas aprobadas en 25 del actual, 
las siguientes prescripciones administrativas y 
económicas.

Art. 29 El lioitador á quien se linbiore 
adjudicado el suministro, tendrá quince dias de 
término contados desde aquel en que se le noti­
fique la aprobación del remate, para constituir 
la fianza definitiva y fonnalizar la escritura de 
contrata, y un mes contado desde la misma fe­
cha para dar principio á la entrega de los postes, 
cuya entrega deberá quedar terminada á los tres 
meses contados también desde la misma fecha.

Art. 39 La fianza se compondrá del 10 ü];0 
del valor total de la proposición, podiendo for­
mal parte de ella el depósito provisi<maI consig­
nado para poder tomar parte en la licitación, 
cangeando su carta de pago por otra que exprese 
que se destina aquel á este nuevo objeto.

Art. 49 El contratista tendrá derecho á 
que mensualniente se le pague el importe de los 
postes que vaya suministrando, con arreglo á 
certificación del Sr. Inspector. Si desde la fe­
cha de uno de los documentos trascurriere mas 
de un mes sin verificar el pago, desde fines de 
dicho mes se acreditará al contratista el 1 0|0 
mensual de la cantidad devengada que hubiere 
dejado de percibir.

Puerto Rico, Febrero 28 de 1880. — El 
Secretario del Gobierno General, Francisco Fon- 
tanals y Martines. 3— 2

G O B IE R N O  M IL IT A R
D E  LA

PLAZA D E PU E R TO -R IC O .

R E A L  A U D I E N C I A
U E

P U E R T O -R IC O .

secretaría de GOBlERAd.

Declarado vacante por Real orden de 27 de 
Enero próximo pasado el Registro de la propie­
dad dei partido judicial de Arecibo, de 29 clase, 
en el territorio de esta Audiencia, y que su pro­
visión corresponde al primer turno de concurso 
entre Registradores de esta Isla y de la Penínsu­
la, de mejor clase y mayor un igüedad de entre 
ios solicitantes ; el Iltino. Sr. Presidente acciden­
tal ha dispuesto con esta fecha te  anuncie dicha 
vacante en tres números consecutivos de la G a 
CETA G F iciA L , paiM que durante el término de 
treinta dias naturales, contados desde la [irimera 
inserción, los aspirantes á dichos Registros pre 
senten sus solicitudes en esta Secretaría.

Puerto -- Rico, Febrero veinte y seis de mil 
ochocientos ochenta. — Rafael llomeu. 3—2

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L
US

P Ü E R T o  - R I  C o  .

E l Guardia Civil de la reserva, de la

TICE • PRESiDEKIA.

9 S IÁ D 0  del mtoimiento del pereonal del AniU de BeneficencM y  iíd -  
nico7¡iÍo en el mea de Enero próximo íiaaado.
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Puerto-R ico, 24 de Febrero de 1880. 
Vice - presidente, JJharri.

—  E l

Habiéndose incautado la Hacienda de un 
prédio compuesto de veinte y dos cuerdas de 
terrenos llanos, cuatro y media de montes con 
cuarenta pahuas de coco y una casa habitación, 
ubicadas en el barrio de “ Tierras — nuevas, ” 
jurisdicción de Manatí, colindando por el Este 
con Cándido Rodríguez y José Robles, Norte 
con dicho Robles y Don Márcos Melendez, Po­
niente con Victoriano Rodríguez y Sud Don 
Manuel Martin, cuyos bienes embargados á Don 
Antonio González Silva para el pago de sus cos­
tas en la  causa criminal que se le siguiera por 
injurias, fueron adjudicadas á la Hacienda por 
no haberse presentado licitadores en los diferen­
tes pregones que se le dieron, se ha dispuesto 
sacar nuevamente á pública subasta dicha finca 
e ld ia  12 de Marzo próxim o; y se hace saber 
que esta se celebrará simultáneamente en la In ­
tendencia general de Hacienda ante la Ju n ta  de 
almonedas y en la Colecturía de Manatí el dia 
expresado á la una de la tarde y bajo las condi­
ciones siguientes:

19 Se fija como tipo de remate la cantidad 
de 289 pesos 33 centavos, por cuya cantidad se 
ha hecho la adjudicación y no se admitirá pro­
posición que deje de cubrir las dos terceras par­
tes de dicho importe.

29 Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, acompañando carta de pago que acre­
dite haber depositado en la Tesorería general ó 
en la caja de la Colecturía de Manatí, la canti­
dad de 14 pesos 46 centavos, o sea el 5 0(0 del 
tipo señalado para la subasta, sin cuyos requisi­
tos serán nulos los pliegos que se presenten.

39 En el sobre de cada pliego se expresa­
rá el objeto de la proposición y el nombre dei 
licitado!-, estampando sw rúbrica según el mode­
lo que se inserta á continuación.

49 Una vez depositados los pliegos no po­
drán retirarse bajo pretexto alguno, hasta tanto 
no se haya verificado el escrutinio.

59 Las proposiciones se sujetarán en su 
forma al modelo que se expresará al final y los 
pliegos, deberán presentarse en la mesa de la 
Presidencia en la Intendencia ó en el despacho 
del que suscribe en este pueblo dentro de los 
quince minutos siguientes á la hora señalada 
para el remate.

69 Si de la comparación de las proposi­
ciones presentadas, hecha la apertura de los 
pliegos resultaren dos ó mas iguales y  bene­
ficiosas, se procederá á una licitación oral 
únicamente entre aquellos que hubiesen cau­
sado el empate, la cual durará por lo ménos 
diez minutos y trascurridos que sean term inará 
el acto cuando lo disponga el Presidente, anun­
ciándolo ántes por tres veces para conocimiento 
de los interesados.

79 El pago del remate puede ser al conta­
do y á plazos. En el prim er caso el pago ha 
de tener lugar á los tres dias de haberse notifi­
cado la adjudicación al rematante, y podrá tener 
lugar en la siguiente form a: 50 0(0 en metálico 
y 50 0(0 en billetes del Tesoro de esta Isla 
amortizados, podiendo ser estos en la proporción 
de un 40 0(0 en los que estén ó estuvieren en 
turno de pago, y un iO 0(0 en aquellos cuyo 
pago no estuviese abierto todavía. En el se­
gundo ó á qilazos, el pago ha de ser precisamen­
te en metálico, y ha de verificarse en nueve años 
y diez plazos : el primer plazo se ejecutará á loa 
tres dias de haberse hecho saber al rematante la 
adjudicación de la subasta, el segundo al 
año de esta fecha, y de año en año los res­
tantes hasta su extinción. Por cada plazo 
que anticipe el rematante, excepción hecha del 
que ha de satisfacer al contado, se le hará la 
bonificación del 6 0(0 de su importe. Y en 
ambos casos la cantidad depositada para licitar^

Ayuntamiento de Madrid



o. GACETA DE PUERTO-RICO.
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se admitirá en parte del pago del todo ó del pri­
mer plazo.

8? Verificado el pago del remate se pon­
drá en posesión al rematista con asistencia del 
funcionario que el Sr. Administrador Central de 
«igne y de un Agrimensor ó piu-ito que demar­
cará los límites (le la finca á presencia de la Co­
misión y colindantes, de cuyo acto se extenderá 
la oportuna diligencia para que por ella y demás 
antecedentes pueda otorgarse la escritura de 
propiedad al comprador.

9? En el caso de faltar el contratista á lo 
ya estipulado en la condición??, quedará de ha­
cho rescindida la adjudicación y á beneficio del 
Tesoro el depósito de que trata  la condición 2?, 
sacándose el terreno y la casa á nueva licitación.

10. Los gastos'que ocasione la escritura y 
demás que se deriven por el deslinde, tasación y 
posesien del terreno serán de cuenta del adju­
dicatario.

11. Si en el acto de la posesión resultase 
mayor número de cuerdas que las expresadas en 
el remate, el comprador quedará obligado á pa­
gar de contado la diferencia según la clase, al 
tipo en que ha sido tasada y en el caso de ser 
menor el número de aquellas, la Hacienda le 
reintegrará en proporción de lo que aparezca de 
la subasta.

12. Verificado el remate y hecha la adju­
dicación al mejor postor, tendrá lugar la devo­
lución de las cartas de pago á aquellos que ha­
biendo tomado parte en la subasta no hubiesen 
sido admitidas sus proposiciones, teniendo dere­
cho á reclamar el ingreso que hubiesen efec­
tuado.

P u e r to -R ic o , Febrero 24 de 1880. — El 
Administrador Central. —  P. S., Maximiliano 
Foiver.

MODELO DE PROPOSICION.

“  Don N __ _ N . . . . ,  vecino de. . ent e­
rado de las condiciones establecidas para e! re 
m ate de las veinte y seis y media cuerdas de 
terreno y la casa habitación que procedentes de 
Don Antonio González Silva enagena la H a­
cienda, según se publica en la G a c e t a  o f ic ia l

nú m ero .__ , y conforme con ellas ofrece por las
citadas fincas la cantidad d e___ {en número y
le tra s) pagaderos de contado ó á plazos.

{Fecha T ñma.j ”

Modelo del sobre-escrito que contenga las ijroposiciones.

Proposición presentada por Don N . —
N ___ , para la compra de veinte y seis y media
cuerdas de terrenos y una casa habitación p ro ­
piedad de la Hacienda y ost.íu ubicadas en el 
barrio de “  T ierras-nuevas, •’ jurisdicción de 
Manatí. ” [562] d— 3

Dado eii Mayagü»-z á diez y siete de Febre- 
i'o do mii üchocieiit(js ochenta. —  José A . Car­
tagena — Por su mandudo, Bartolomé Esteva. 3-3

I
Certifico: que en el expediente seguido en ' en la subasta pueden concurrir á hacer sus pro­

este Centro para hacer efectiva la suma de 2128 ¡¡osicioues á la Sala de audiencia de este Juzga- 
pesos 3 centavos, moneda española, que adeuda do, el d:a otice de Marzo próximo á las dos de 
á la Real Hacienda Doña Purificación j\[egía de la tarde; bien entendido que no se admitirá 
Disdier, como heredera de Don Feniamm Casa- ninguna que no cubra de contado cQaudo menos 
do. Tesorero que fue de estas Reales C»jas, ha , las dos Terceras partes del valor de dichos bienes, 
acordado el Ilcmo. Sr. Intendente que con arre- , que radican en el barrio del “ Quemado, ” de 
glo al artículo 100 del Reglamento para la eje- ; esta iurisdiccion. 
cuciou de las Ordenanzas (le los Tribunales de 
Cuentas de Ultramar, se requiera de pago á la 
expresada Sra. Doña Purificación Megía de D is­
dier ó á sus herederos, cu}'a residencia su ignora ; 
con apercibimiento ¿e (pie no compareciendo (\ 
consignar la referida suma durantt'. el término de 
los edictos y previa declaratoria de contumacia 
y rebeldía, se procederá á las diligencias subsi­
guientes ai requerimiento iiasta hacer efectivo el 
reintegro de la indicada cantidad.

Y para  que dicho acuerdo llegue á conoci­
m iento de los interesados por m edio del plr k íd i- 
co  OFICI.AL, expido la p r e s e n te  visada por e l Sr.
Administrador Central en

Puerto Piicü á veinte y tres de Ftdirero de 
mil ochocientos ochenta. — Maximiliano Power.
— V? B? — Lozano. [5(ió] J J

declaración en dicho procedimiento ; apercibidos 
de lo que haya lugar si no lo efectúan.

Dado en Arecibo á veinte y cuatro de F e­
brero de mil ochocientos ochenta. — I)r. Eran- 
cisco Bclmonte. —  Por mandado de S, S?, Victo- 
rio Bodriguez,

Certifico : que en el expediente seguido en 
este Centro para hacer efectiva la suina de 2352 
pesos 46 centavos, moneda oficial, que resulta 
adeudar á la Real Hacienda Don José Nevares, 
por plazos vencidos de unos teirenos radicados en 
el barrio de “ Canóvaiias”, jurisdii cioti de Loiza, 
que compró á Don Pascusio Charbouier, ha 
acordado el Iltmo. Sr. IntendeiiT.e que con ari’e- 
glo al artículo iüO del Reglamento para ia eje- 
(•■ucion de las Ordenanzas de los Tribunales de 
Cuentas de Ultramar, se requiera do pago por el 
PERIÓDICO OFICIAL á dicho Nevaies, cuya resi­
dencia se ignora ; con apercibimiento de que no 
compareciendo á consignar aquella suma duran­
te el término «le los edictos y [>révia declaratoria 
de contumacia y roliohJía, se procederá á las di­
ligencias subsiguientes al requerimiciiio hasta 
hacer efectivo el reintegro de la expresada c a ti-  
tidad.

Y" para que dicho acuerdo llegue á conoci­
miento «le los intertsados, libro la presímte visa 
da por el Sr. Administrador Central en

Puerto -  Rico á veinte y tres de Febrf ro de 
mil ochocient(!S ochenta. — Maximiliano Power. 
— V? B? — Lozano. [5üG] 3—3

Kcigu saber; que el dia nueve d(‘ Marzo 
próximo á la una de Ja tarde se celebrará en la 
¿ala de audiencia de este Juzgado, t;l acto de 
remate para ia venta en {Hiblca S'ibasta de ca­
torce cuímdas de terreno llano, indicadas en el 
barrio de “ Sabanetas”, de esta jurisdicción, 
colimhuites por el Sud con tenerios de la suce­
sión Vclez y por los demás rumbos con ios áe !a 
hacienda Cipriana, propiedad de la siKUísion 
Maiigual; las cuales han siíio embarg^ulas para 
(d pago de las costas que ademla !a sucesión de 
Don Manuel María Maugua!, en ios autiiS sobre 
defensa per pobre que jiromoviera por medio de 
su curador Don Tomás Rarnirez y Mayans, para 
litigar contra Don José Tocio Gonce, en el con- 
curso de Don Manuel María- Morales Lo que 
se hace prúblico para la coricurrencia «le lieitaJo- 
n-8 jtl acto del remate ; siendo d«¡ advertir que 
dicho terreno está tfisailo á razón de ochenta pe 
sos cuerda y que no S(i admitirá iiingi.iia prepo­
sición (jue no culira cu.ando ménos las dos tiuce- 
ras partes del valor de las mismas.

Dado en la Oimlad de Mayagüez á diez y 
s«ds d«i Feliftíro de mil ochocientos ochenta. — 
José A . Cartagena. — Por su nnuidadi', Bartolo­
mé Esteva. 3— 3

OOX P A B L O  P A L A a iO S  Y  r s P A S A X IE , TeiiU,i.te de Infantería  
y Juez i'iecal en eohiision.

Habiéndose ausentado del pueblo de Yabu- 
coa en donde tenía fija su residencia el soldado 
del Batallón de Valladolid en situación rh3 reser­
va Antonio Sánchez Nieto, contra quien sigo 
causa por deserción ;

Y usamlü de las faeult.a«les que S. M. con­
cede en estos easoa á los Oficiales del Ejército, 
por (d [ireseute cito, llamo y emplazo por este 
mi primer edicto al expresado soldado, señalán­
dole la Guardia de prevención de esta cabecera, 
düiiiie deberá presentarse dentro del término de 
treinta dias á contar desde la publicación de este 
edicto á dar sus descargos; y de no verificarlo 
así se St'guirá ia causa en rebeldía.

Dado en Ilumacau á diez y siete de FeOre- 
ro de mil ochocientos ochenta. — El Fiscal, Pa- 
Uo Palacios

A dm inistraciO ii general d e  Correos
UK LA

ISLA DE P U E R T O -R IC O .

DO.S A^TE¡tO TARÁZOyA, Juez tf* 1* Jiutotiai* tn tu iñ s ie n d tla  
Oitidad ílt i l a y a g i ié z .

P o r  e l  p i ’ i^sei ite  s e  c i t a ,  l ’ i i u i a  y  e m p l a z a  á  

t('do.-« l o s  q u e  s e a n  a c r e e i i o r c s  d e  D o n  G u i l l e . r m o  

F .  T i r a i l ü ,  v e c i n o  [ u u - e n d a d o  d e  G m t y a n i l h i ,  p a ­

ra q u e  e l  d i a  s e i s  d e  M a i z - >  e n t r a n t e  á  l a s  n u e v e  

( le  s u  m a ñ a n a ,  c o m p a r e z c a n  e n  e s t e  J u z g a « l o  á  

c«.d(‘ b r a r  j u n t a  g - n i e r a l  p a r a  e l  u ü r n b r a i n i e n t o ' l e  

S í i u l i c o s  ; p r e v i n i é n d o s e  á  d i c h o s  a c r e e d t j r e s  (pue 

d í ' b c n  pr esr -nt i i r St ;  e n  l a  j u n t a  c o n  e l  t í t u l o  d e  s u  

c r é d i t o  r ‘.‘ s p e c t i v o ,  b a j o  a p ( 3 r c i b i m i e n t o  d e  n o  

,8er a d m i t i i k i s  c u  e l l a ,  p u r s  a s í  l o  t e n g o  a c o r d a d o  

e n  p r o v i d e n c i a  d e  e s t a  f e c h a .

D u d o  (-«n l a  C i ' i d a d  d e  P o n c e  á  d o c e  d e  F e ­

b r e r o  d e  m i i  o c h o c i e n t o s  o c h e n t a .  — Antero Ta- 
razona. — P o r  s u  m a n d a d o ,  I ’rancisoo Parra,

P O N  M A X IM IL IA N O  P O  W'FAt, Jefe de Negociado 
de primera c la se f In terventor de la Adm inistración  
Central de Contribuciones y Rentas, de la que e.sj;rí- 
mer Jefe el Sr. P o n  A ngel Losano y Peres.

Certifico : que en el expediente seguido en 
este Centro para hacer efectiva la suma de 2870 
pesos 78 centavos, moneda oficial, que a'íeuda á 
la Rea' Hacienda Don Gas^iar Andino. p,or (Con­
secuencia del alcance de Don Fernando Casado, 
Tesorero que fue de estas Reales Cajas, ha 
acordado el Iltmo. Sr. Intendente que con arre­
glo ül artículo 100 del Reglamento para la ej«3- 
cucion de las Ordenanzas <ie los Tribunales do 
Cuentas de Ultramar, se requiera de pago [lor el 
PERIÓDICO OFICIAL al expresado Andino ó á su 
sucesión, cuya residencia se ignora ; con aperci 
bimiento de que no compareciendo á consignar 
aquella suma durante ol termino de los edictos y 
prévia declaratoria di-i co t-,um icia y rebeldía, se 
procederá á las dilig«;ncia.- st.ib;-iguifíii.e.-i ¡il re­
querimiento ha-ta hacer ofei^ t̂ivo el reintt'gro 
de la indicada cantidrah

Y para que dicho aciuirdo llegue á conoci­
miento de los interesados, .ibro l:i presente visa­
da por el 8r. Administrador Central en

P u erto -R ico  á veinte y tres de Febnu-o de 
mil ochocientos odieiita. .ñlaxitniliano Potver. 
—  V? B9 —  Lozano. [563] 3—3

Certifico: que en el expediente seguido en 
este Centro para hacer efectivos los 2306 pesos 
2 centavos, moneda española, que adeuda á la 
Reai Ilacionda Doña Manuela Megía de Eche- 
veste, como heredera de Don Fernaudo Casado, 
Tesorero que fué de estas Reales Cajas, ha dis­
puesto el Iltmo. Sr. Intendente que con arreg'o 
al artículo lOÜ del Reglamento paia la ejecución 
(le las Ordenanzas de los Tribunales de Cuentas 
de Ultramar, se requiera de pago á la dicha Sra. 
Doña Manuela Megía ó á sus herederos, cuya 
residencia se ignora; con apercibimiento de que 
no compareciendo á consignar la expresada suma 
durante el término de los edxtos y prévia di^cla- 
rateria de contumacia y rebeldía, se proc«'derá á 
las diligencias subsiguientes al requerimiento 
hasta hacer efectivo el reintegro de la indicada 
cantidad.

Y” p:ira que dicho acuerdo llegue á conocí -

Relíicion de las cartas que con destino á 
países fuera del Ciu:veuio sí? bíillcin doteniojis en 
esta Adrainistraeion general por ¡iisuficieute 
franqutio y ser este obligatorio.

Puerto -  Plata. — Sr. Don Estéban Piola.
Santo Doniingo. — Sres. Miguel Pon & Co.
P anam á.— Munsiíur Lebreiin, Cónsul de 

Frauce.
Puerto -  Rii-O, Febrero 28 Je ISSU. — En - 

riqiie I I  Carrizo.

C apitan ía  d e l P u e r to  y  A y u d an tía  de M arina
UK LA

I S L A  D E  V I S Q U E S .

En 17 del [ireseiite mes y año se erieontió 
en la playa de Clark, barrio de “ Mosquitos’’, 
por Pedro Márquez, una pieza Je imulera deno­
minada Cedro blanco, sin tener señal alguna par­
ticular, tenitfiido 2U p’.és 7 pulgadas de largo, 
23 pulgadas cuadradas por doa caras y 16 pul­
gadas cuadradas por las otras dos caras.

Los que se crean con dereclio á la propie­
dad de dicho madero, comparecerán en el térmi­
no de un mes á deducirlo ante esta Ayudantía ; 
apercibidos de que no se admitirá reclamación 
aiguna pasado dicdio término.

Vieques, 27 de Febrero de 1880 — El 
Ayudante de Marina, Bemlgio Biistinza. 3 ^ 1

Pur el presentí? cito, llamo y emplazo al 
procesado iiuscnte José Fematidcz (a) Calzones, 
jmra que dentro dcl término de nueve «lias que 
al efecto se le .señaiaii por priim-ra vez 8(í presen­
te en «'ste Jiizgiuh) á contestar á los cargtjs que 
le resultan de ia causa criminal que se le sigue 
sobre hurto de dos onzas á Don Angel Fernan­
dez; bien entíuidido que de liacerlo así se le ad­
ministrará recta y cumplida ji'sticia, y de lo 
contrario ie parará el perjuicio corisiguiente y se 
!c dtíc arará contumaz y rebelde.

Y para que ileg'ie á su conocimiento libro 
el [U’eseiite cii

Poiico á d ez y siete de Febrero de mil 
ochíd«‘nto3 oídieiita. —  Antero Tarazona. — Por 
su mandado, Bnfael León.

S S C R l B A y f A  B Z  D O S  J O S É  A . y i E Y E Z .

Capturado el prófugo Nurberto Canales, 
procesado por lesiones, se ha dispuesto por el 
Sr. Juez «le 1? InataNcia del Distrito de Sao 
Francisco, s«̂  dtjím sin efecto tas reí^uisitorias y 
demás libraini««ntos que para la captura de aquel 
se expidieron en quince de Mayo y veinte y 
nueve (le Diciembre del [la.sadu año de mil oelio- 
citíiitos setenta y nueve.

Y para su publicación en la G a c e t a  o f ic ia l  
libro el presente en

Puerto -  Rico á veinte y seis de Febrero de 
mil o(du)ciento8 ochenta. — Ei Escribano, José 
Gran.

R S ü R U i A S Í Á  r t B L J C A  B E  B .  P E B I iO  J I M E N E Z  S IC A R D Ó .

.Por el presente se cita, llama y emplaza á 
todos los que sean acreedores de Don Antonio 
Suarez, vecino de Aibonito, para que ol dia diez 
y ocho «leí entrante Marzo y hora de las dos de 
la tarde, compaiezcan en este Juzgado d«3 1'.' 
Instancia á celebrar Jun ta general para tratar 
d(í la espera que aquel pretende; previniéndose 
á dichos acre«'dores que deben presentarse en la 
Jun ta  con el título de su crédito respectivo, ba­
jo apercibimiento de no per admitidos en ella, 
[>ues así está mandado á solicitud del deudor eu 
providencia de veinte del actual.

Guayamo, Frebero veinte y tres de mil oclio- 
cieiitcis ochenta. — Pedro Jiménez Sicardó,

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .

LODO. D O S JO SÉ  A O V S T IS  BB- C A IlT A n E S Á . Juez Mxíniñpal 
y  de V} fnstaiieia accidental de la Ciudad de Mayagüez y cu par­
tido judicial,

Hago saber : que por auto de esta fecha he 
dispuesto se vendan en pública subasta los bie 
r.e.s embargados para hacer efectivas las costas 
causadas en la testamentaría «le Don Gregorio 
Ortiz y Doña Muría Josefa Lagoa, cuyos bienes 
consisten en una casa de madera y tejas, con su
cocina en mal estado, tasadas en ciento cinenenta 
pesos; en veinte y cinco cuerdas de terreno al re­
dedor dííla casa, en las cuales hay dos pedazos sem­
brados de café, á v«!Ínte y cinco pesos cuerda, su-

mieuto «ie los interesados por medio del fe r ió - man s«dscient08 veinte y c.in(?o pesos ; y ^tres
cuerdas de terreno vega del Rio, a<ljuntas á las 
anteriores á setenta y cinco pesos cuerda, dos­
cientos veinte y ciuco pesos, que totalizan la su- 

mil ochocientos ochenta. — '^M axiinU iano P ow er, i ma de mil pesos, moneda corriente. En su con- 
__ yo 13»__L ozano . [564] 3—3 secuencia las percouas que quieran interesarse

Dtco OFICIAL, libro la p r e s e n ta  visada por el 8r. 
Administrador Central en

P u erto -R ico  á veinte y tres de Febrero de '

DR. n o y  h 'R A yO rSüO  B E LM O N TR  r  C lR D E y A S . Juez <u 
1* Ia¡’'anfia  or A recibo y m  vartidü judicial y encomiiion del Bis- 
trita de San Franciaco.

Por el presente edicto hago sab e r: que en 
las diligencias de cumplimiento de la Superior 
sentencia dictada en el rollo de la causa quo se 
gigiiió contra José María Caballero y otro, por 
lesiones, se ha dispuesto ia venta en pública li- 
cílacion para pago de las costas que adeuda di- 
tdio procesado, de los bienes que se le tienen 
embargados, consistentes en una vaca negra 
bragada con diez arrobas, tasada en veinte pe-os; 
una Ídem negra con odio arrobas, en diez y seis 
pesos; una Ídem huzca con nueve arrobas, en 
diez y ocho pesos; una yegua rusia con su cria, 
en treinta y tres pesos ; otra ídem zaina oscura, 
en veinte pesíis; un buey hozeo con catorce 
arrobas, en veinte y ocho pesos ; otro Idem in­
dio con diez y siete arrobas, en treiritu y cuatro 
p«-sos; y oír«i ídem negro con diez y seis arro ­
bas, en treinta y «los pesos ; formando tudo un 
total de doscientos un pesos. Cuyo acto tendrá 
lugar .simultáneamente en este Juzgado y Alcal­
día ded pueblo de Manatí, en donde están los in- 
dicadü.s animales, et día cinco de üilarzo próximo 
de nueve á once de la Duifiuiia; siendo de adver­
tir que no se admitirán proposiciones que no 
cubran l.̂ s dos torceras [lartos de la tasación de 
contado. Lo que s«3 anuncia al público para la 
concurrencia de licitadores.

Arecib Febrero veinte y cuatro de mil 
ochocientos ochenta. — I)r. E'rancisco Bclmonte. 
— El Escribano, Víctorio liodriguez. 2— 1

Por el presente cito, llamo y emplazo á los 
que se crean dueños de la novilla hozca y como 
de seis arrobas de peso ocupada en la causa cri­
minal que 8(í sigue contra Ramón Gómez, por 
hurto, para que en el término de diez dias que 
al efecto se les señalan comparezcan ante este 
Juzgado con los títulos de propiedad á rendir

E S C R U iA X ÍA  B E  B O X  M A N U E L  J . C ALD ERO S.

Por auto de ayer recaído en el concurso ne- 
ccsaiiü en que ha sido declarada la testamentaría 
de Di.n JiiMi Bautista Lop«^z Navarro y á soli­
citud de los Síndicos del mismo, se ha servido 
el ISr. Juez de 1? Instancia del Distrito de Ca­
tedral mandar veuider en pública subasta sesen­
ta bueyes de trabajo ó sean treinta yuntas, per- 
tcru:ci«-uites á (lidio concurNO, ¡as cuales han sido 
tusadas unas cou tras en dos mil doscientos ciu 
cuentii pef>o-< ; señalando para el acto del remate 
l;i8 ocho de la mañana del dia quince de Marzo 
próximo en el despacho de S. S? y Juzgado mii- 
riiidpal de Loiza, y haciéndose presente que di­
chos bueyes se encuentran depositados en poder 
de Don Ricardo Gallardo, vecino de aquel pue­
blo, donde podrán concurrir las pei'sonas que in­
teresen verlos.

Lo que se anuncia al público para la con- 
currenda de iicitadorí’s.

Puerto -  Rico y Febrero veinte y seis de 
mil ochocientos ochenta. — El Escribano, M a­
nuel J . Calderón. — V9 B? — Aureliano M edi­
na. 3— 1

xlyiiiiliimieilío de la Ciudad de Maya^uez.

iU&!día IBauieipa! «Is la Ciudad de Hayagaez.

P R E S I D E N C I A .

No liabieiuio tenido efecto el dia 4 del actual la 
venta de h«8 plantaciones de C üña dulce Berabrada» en 
treinta y ocho cuerdas de terreno perteneoieutes á la 
Imcionda Cipriana, do la propie iad de la sucesión de 
Doña Fidela Mayans y embargadas á la misma en 
cobro de las contribucioues del año corriente, se ba 
señalado ol dia 1 ° de Marzo pr<jxiojo á las dos de la 
tarde para efectuar en pública subasta dicha venta, 
así como la del terreno en que se bailan fincadas di- 
cbíia plantaciones y á que ha sido extendido el em­
barco.

Las plantaciones do caña han sido retasadas á 
75 pesos cada cuerda, y el terreno tasado á 150 pesos. 
El acto se efectuará eu el Salón Consistorial, con 
arreglo al artículo 32 do la Instrucción vigente de 22 
de Enero de 1875,

Y se hace notorio para la coneunenda de pos­
tores.

Mayagllez, 18 do Febrero de 1880. — Pedro José 
de Olaguíbel. j450[ 3—3
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Mes de Marzo de 1880. Dislr¡l)i!c,¡on aeiienil de fondos para didio mes.

PEESÜPÜESTO que lia de re^ir desde 1'-’ de Julio de 1879 á fin de Jimio de 1880.

Arfí<;ulon,

SECCION 1" — Obligaciones generales.

Capítulo 1.« — Sliaistcrlo de iilramar. — Personal.
Unico. — Persona]...........................................................................

Capitulo 2.* — niaisterio de lltramar.—Material.
1° —  M aterial................................................... .............................
2° — Gastos im previstos..............................................................
3° — Museo ultram arino..............................................................

Capitula 3.® — PcDslones.
1*̂  —  Pensiones del Monte - pío c iv il........................................
2^ —  Idem del Monte - pío m ilita r.............................................
3° — Idem de Gracia................................... ................................. .

Capitulo 4, ® — Retirados de Guerra y Marina.
Unico. — Haberes de esta clase...................................................

C.'tpitulo 5.® —Jubilados de todos los ramos.
Unico. — Haberes de esta clase................................................... .

Capitulo 6. ® — Cesantes de todos los ramos.
Unico. — Haberes de esta clase ................................................. .

Capítulo 7.® —Emigrados deAmériea.
Unico. — Haberes de esta clase.....................................................

Capitulo 8.® — Consignaciones.
Unico. —  Oousignaciori del Duque de Veraguas......................

Capitulo 9.® — Intereses,
Unico. — Negociación de pagí;rés.................................................

Capitulo 10. — Gastos eventuales.
Unico. —  Sueldos en navegación y pasages de emple.ados ci­

viles cuando tuvieren derecho á ello............................... .
Capitulo 11. — Giros y quebrantos.

Unico. — Im porta esta atención.....................................................
Capitulo 12. — Presupuesto de Fernando Póo.

Unico. — Por lo que corresponde satisfacer á esta Is la ..............
Capitulo 13. —Resultas de presupuestos cerrados.

1° —  Obligaciones que carecen de crédito legislativo................
2 “̂ —  Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas..

ARTICilLOS.

SECCION 2 ’!

Total de la Sección U. 

Gracia y  Justicia.

Capitiiio I . ® — Tribunales. — Personal.
Unico. — Audiencia Territorial de la Is la .................................

Capítuio 2. ® — Tribunales. — Material.
Unico. — Importe de esta atención...................................

Capítulo 3. ® — Juzgados. — Personal.
] 0  —  Juzgados de li*-Instancia.....................................................
2® — Juzgado Eclesiástico........................■..................................

Capitulo 4.® — Juzgados. — Material.
1® — .IiizErados de J? In s ta n c ia ..........
2® — Juzgado Eclesiástico............................................................

Capítulo 5. ® — Culto y Clero. — Personal.
1 ® —  Clero Catedral.................................................................... .
2® — Clero parroquial....................................................................

Capitulo 6. ® — Culto y Clero. — Material.
1® — Clero Catedral......................................................................
2® —  Clero parroquial.................... 1.........................................

Capitulo 7. ® — Gastos de Bulas. — Material.
Unico. — Gastos de ven ta ..............................................................

Capítulo 8. ® -Atenciones generales. —Material.
Unico. —  Keparacion de edificios...............................................

Capítulo 9,® — Resultas de presupuestos ceri-ados.
1® —  Obligaciones que carecen de crédito leg islativo...........
2® —  Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.

Crédito extraordinario.
Registradores déla  propiedad..........................................................

Total de la Sección 2f ..............

SECCION 3 “ — Guerra.

3® —

Capitulo I, ® — Administración Superior. — Personal.
Sueldo del Capitán General.....................................................
Sueldo del Gobernador Militar de la Capital y  29 Cabo de
la Capitanía General..................................................... ..

Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y Sección Archivo. 
Personal de las Comandancias Militares y del Cuerpo de
Estados Mayores de plazas...................................................
Cuerpo de Artillería. — Plana mayor facultativa...........
Cuerpo de Ingenieros. — Idem idem idem ........................
Juzgado de la Capitanía G eneral...........................................
Cuerpo Administrativo del E jérc ito ..................................'
Cuerpo de Sanidad M ilita r ......................................................

Capitulo 2. ® — Administración Superior. — Material.
Estado Mayor de E jército ..........................................
Comandancias Militares de los Departamentos y Estados
Mayores de p lazas............................................................

Gastos de la Auditoría de G uerra......................................
Oficinas de Administración M ilitar....................................
Sanidad M ilitar........................................................
Subdelegacion castrense.................... ...................

Capítulo 3.® — Cuerpos del Ejército. — Personal.
Cuerpos de Infantería....................................
Cuerpo de C aballería ............................ *.".***!.................
Cuerpo de A rtille ría ............................. ................................

Al frente.........

Pesos. Cts.

203 33
80
66 66

3776 94
3667 36

63 58

3252
350

3216
7247

250
1504

625
1300

3000
1000

75

60000
200

15000

09

01

67

ÍAPITULOS.

Pesos.

1422

349

Ct3.

66
99

23513

3602

S3

10464

07

26

09

71

60

389^

24201

12425

5¿4

87

87

67

Artículos.

Del frente___

4° — Guardia Civil .......................................................................
5® —  Brigada Sanitaria................................................................

Capitulo 4.® — PerNonal de Comisiones activas.
1° — Comisiones activas del servicio. ......................................
2® —  Reservas de Santo Domingo á extinguir.........................
3® —  Milicias disciplinadas á extinguir......................................

Capítulos.® — Espectautes á embarque.
U nico .— Haberes de Generales, Jefes y Oficiales en dicha

situación................................................... ..............................
Capitulo 6. ® — Pienso.

Unico. — Para esta atención ..........................................................
Capitulo 7. ® — Material do ucuartelamiento.

Unico. — Para esta atención ..........................................................
Capítulo 8.® — Hospitales.

1® — Per.sonal eclesiásteo .................. .....................  ................
2® — M aterial.................................................................................... .

Capitulo 9. ® — Trasportes militares.
Unico. —  Material de esta atención ............................................. .

Capitulo 10. — Obras de Artillería.
Unico. — Material de esta atención.............................................

Capítulo 11. — Obras de Ingenieros.
Unico. — Material de esta atención.............................................

Capítulo 12. — Remonta y montura. — Material.
Unico. — Para esta atención...........................................................

Capítulo 13.— Gastori diversos.
Unico. — Im porta esta atención.....................................................

Capítulo 14. — Cruces pensionadas.
Unico. — Para las de San Herm enegildo......................................

Capitulo 15. — Resultas de presupuestos cerrados.
1® —  Obligaciones que carecen de crédito legislativo................

— Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas..

Total de la Sección 3?...............

SECCION 4 “ — Hacienda.

A R TIfíLO S .

Pesos. Cts.

SERVICIO GENERAL DE HACIENDA.

12,949 67

Capitulol.® —Personal Administrativo.
I ® —  Intendencia general de Hacienda........................................
2® — Contaduría general de Hacienda pública...........................
3® —  Tesorería general de id e m ....................................................

Capítulo 2.® —Material Administrativo.
1® —  Intendencia general de Hacienda..........................................
2® —  Contaduría general de Hacienda pública.........................^

Capítulo 3.® —Atenciones generales.
í® — Alquileres de casas para Oficinas de Hacienda..................
2® — Reparaciones de edificios........................................................
3® —  Traslación de caudales............................................................
4® —  Impresiones.................................................................................

Capitulo 4.®— Gastos eventuales.
Unico. — Comisiones del servicio..................................................

Capitulo 5.®—Persona! de Contribuciones y Rentas pilbUeas.
1° —  Administración Central de Contribuciones y R entas___
2° —  Administraciones loca'es de Aduanas y Administracio­

nes y Colecturías de Rentas y Aduanas.............................
3® —  Resgmirdo de A duanas............................................................

Capitulo 4. ® — Material de Contribuciones y Rentas públicas.
1^ — Administración Central de Contribuciones y Rentas.
2® — -Admiiiistracione.s locales de Aduanas y Administracio­

nes y Colecturías de Rentas y A duanas.............................
3® —  Colecturías de R entas..............................................................
4® — Resguardo de A d u an as ..........................................................

Capitulo 7.® —Gastos diversos. — Material.
1® — Valor y conducción de efectos tim brados...........................
2® — Premios de recaudación y expendicion..............

Capítulo 8. ® — Diferentes conceptos.
Unico. — Devolución de ingresos indebidos..................................

Capítulo 9.® —Re.sultasde presupuestos cerrados.
J® —  Obligaciones que carecen de cr^-dito legislativo................
2® Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.

Capítulo 10. —Extraordinario.
Unico. — Para construir un ranchón en las salinas de Cabo-rojo. 

' Total de la Sección 4?-................

SECCION 5 “ - -  Marina.

Capitulo 1.®—Administración Central. — Personal.
Unico. — Comandancia Principal y Ordenación de pagos.........

Capitulo 2.® — Administración Central. — Material.
Unico. — Para esta atención............................................................

Capítulo 3.® — Inscrlpelen marítima.
Unico. —  Personal................................................................................

Capítulo 4.® — Inscripción maíritima, puertos y costas.
Unico. —. M a te ria l.......................................................................

Capítulo 5.® — Arsenal y obras. -  Personal.
i® —  Oficinas del Arsenal.....................................................
oo —  Oficiales de mar y m arinería.............................

Capitulo 6.® —Arsenal y obras. — Material.
1® — Gastos ordinarios del A rsenal..........................................
2® — Oficiales de mar y m arinería....... .......................... ! ! ' . ! ! ! !

— Conservación y entretenimiento del A rsenal!! ! ! ! ! ! ! ! !  
4® —  Vestuario de m arinería..................  ..................

Capitulo 7.® — Vigías y Telégrafos.
Unico. —  P e rso n a l.............................................

Capítulo 8.®-VlgíaH y Telégrafos.
Unico. — M aterial............................................

Capítulo 9. ® — IIOMpitalidades.
Unico. — M aterial....................................

Capítulo 10. — Gastos diversos. — Material.
1® — Gastos de Practicage.........................
2® — Distribución de caudales................ ^.' . ' ! ! !  * ! ! ..............

A la vuelta............

20000

500
95

1500

600
6000

CAPITULOS.

1265
lOSl
566

279

13*"

2367

6937
396866

366
2130

50

66

69

300

40
180200

30

Pesos.

2095

6500

5000

120504 67

2903

183

13273

308

2496

32

32

44

84

69

50

20127

600

300

•  •  • » •  •

30

2970

61
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ArtteHl*!. De la vuelta.

Pasages de Jefes, Oficiales y  dem ás clases........................
Socorros á náufragos y  m atricu lados p reso s ......................

Capítulo 11. — Resultas de pre;^upue8t08 cerrados.
O bligaciones que carecen de crédito  l e g i s l a t i v o . . 
Idem  que resu ltan  sin pagar p o r las cuentas definitivas.

T o ta l de la  Sección 5?,

SECCION 6® — Gobernación.

Capitulo 1 .® — fiobienio General.
Unico. — P erso n al............................................................................

Capitulo 2. ♦  — Gobierno General. — Material.
1© ^  Gobierno General...................................................................
2^ —  Telégramas por el cable.......................................................
3® —  Comisión de estadística...................................... ............ -
4© —  Gastos del Palacio de Gobierno y casa de aclimatación.

Capitulo 3 .^  — Consejo Contencioso.
Unico. — Personal.............................................................................

Capitulo 4. ® — Consejo Contencioso.
Unico. — M aterial.............................................................................

Capítulo 5 .^  — Correos. — Personal.
1 o — Administración general......... - ..................................
2° —  Administraciones principales............................................ .

Capitulo 6. ® — Correos, — Material.

ARTICULOS.

P m o i

2000
20

Cntvs

CAPITULOS. R  E  S U  M  E  llí

P e so s .

2,970

2050

Cntvs,

68

5020

34

565
1012

1® —  A dm inistración general.
2® —  Administraciones provinciales...............................................
3 © — Conducciones.............................................................................
4^ — Postas y embarcaciones..........................................................
5© —  Comunicaciones m arítim as..................................................

Capítulo 7.* — Telégrafos.
Unico. —  Personal de este servicio...............................................

Capítulo 8.« — Telégrafos. — Material.
1® —  Contruccion...............................................................................
2® —  Explotación................................................. .............................

Capítulo 9. ® — Hospicios y Presidios. — Personal.
1® — Correccional de Beneficencia......................................—  •
2 © —  Confinados á Presidio............................................................

Capítulo 10.—Hospicios y Presidios. — Material.
Unico. — Confinados á Presidio............................... .....................

Capítulo 11. — Establecimientos píos.
J® —  Hospital de San G erm án ......................................................
2® —  Hospital de caridad para m ujeres...............................

Capítulo 12. — Sanidad. — Personal.
1 © —  Subdelegacion de Medicina, Cirujía y Farm acia...........
2® —  Servicio Sanitario...................................................................

Capítulo 13. — Sanidad. — Material.
1 © —  Subdelegacion de Medicina y C irujía................................
2 ® —  Subdelegacion de Farm acia..................................................
8® — Servicio sanitario....................................................................

Capítulo 14.—Atenciones generales.
1® —  Alquileres de edificios............................................................
2® —  Reparaciones ordinaiias de edificios.................................

Capítnlo 15. —Gastos cventuaJes. —Material.
l® — Gastos de policía................................................. ..
2 ® — Correos extraordinarios.........................................................
8® —  Telégramas y anuncios de salidas de vapores................

Capitulo 16. — Indemnización á ios poseedores de esclavos. 
Unico. — Para dicha atención......................................................

Capitulo 17. — Resaltas de presupuestos cerrados.
1 © —  Obligaciones que carecen de crédito legislativo— . . .  
2® —  Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas

78

76
196

2238
105
800

O bligaciones generales.
G racia y  Ju s tic ia ......... .
G u e rra ............................. .

•H acienda ........................
• M arina .............................
• G o b e rn a c ió n .................
F o m e n to ...........................

Pe«os. C n tv s .

23,513 07
24,201 87

120,604 67
20,127 61

5,020
81,933 50
24,236 46

299,537 18

2966 68
P u e rto  -  R ico, 25 de F eb re ro  de 1880. —  E l C ontador general, P . I., Luis Miranda.
Exorno S r . : — E l In ten d en te  general de H acienda que suscribe, de conform idad con lo in ­

form ado por la  Jun ta , de Jefes de H acienda, tiene  el honor de p roponer á V . E . su aprobación.
P u e r to -R ic o , 25 de F ebrero  (h  ]S S 0 .— Joaquín —  A probado. —  U. A. -c.!

B rigadier 2? Cabo, GAM IU.--------------  -----—
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Exemo. Ayuntamiento de San Juan de Puerto-Rico.

1577 78

4196 98

112 50
3066

60

55

341-5 OS

P R E S I D E N C I A .

e c r e t i r í a

3-52G 68

6S

905

333
225

4-5

33

T o ta l de la  Sección . .

SECCION 7'̂  — Fomento.

Capítulo 1 .^—Instrucción pública.—Material.
Unico. — Im porta esta atención.................................................-

Capítulo 2. ®— Obras públicas. — Personal.
Unico. —  Ingenieros de caminos, ayudantes y personal no

facultativo.......................................................................
Capítulo 3. ® — Obras públicas. — Material.

l '>  —  Indemnizaciones............................................................... ........
2® — Gastos diversos.........................................................................

Capítulo 4. ̂  — Carreteras. — Material.
]© — Estudios y nuevas construcciones....................................■• •
2® — Reparación y conservación...................................................

Capitule 5. * — FezTO-carrilcs.—Material.
Unico. — Estudios y nuevas construcciones.................................

Capitulo 6. * — Navegación marítima. — Personal.
1® —  P u e rto s .......................................................................................
2® —  F aro s ...........................................................................................

Capítulo 7 .*—Navegación marítima.-Material.
1® —  Puertos......................................................................................
2® —  F aros..........................................................................................
3® —  Boyas y balizas.......................................................................

Capítulo 8.® — Constrncciones civiles.—Material.
Unico. — Conservación y reparación...........................................

Capítnlo 9 , ^  —Montes. — Personal.
Unico. — Personal de Montes........................................................

Capítulo 10. —Montes.— Material.
1® —  Indemnizaciones.......................................................................
2® — Gastos diversos........................................................................

Capítulo II. — Minas. —Personal.
Unico. —  Personal de Minas..........................................................

Capítulo 12.—Minas,—Mateiial.
Unico. — Indemnizaciones...............................................................

Capitulo 13.—Auxilios y asignaciones— Material.
j® —  Juntas de Agricultura, Industria y Comercio..............
2® —  Adquisiciones y suscriciones.................................................

Capitulo 14. — Resultas de presupuestos cerrados.
1® —  Obligaciones que carecen de crédito legislativo..............
2 © — Ide,m que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.

33366
7475
5000
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2500

75
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8
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-55S 33

58333

..................
34

89933 50

401C 68
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401í 02

1247Í) 57
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En virtud de lo dispuesto por el Exetno. Ayun­
tamiento en sesión celebrada con fecha lü de Febrero 
corriente, se ha señalado el dia 10 de i^íaizo pióxirao 
á las nueve de su mañana pava la adjudicación en 
púlilica subasta de las obras de ensaiiclie del Cemen­
terio de Cangrejos, cuyo importe, según piysnpuesto 
aprobado en 16 de Enero ú timo, asciende á 578 pe­
sos 89 centavos.

La subasta se celebrará en las Salas Consisto­
riales con arrog'lo á la Instrucción de 27 de Marzo de 
1869 ; hallándose de uiauifiesto en la Secreiaria Mu­
nicipal para conocimiento del público, todos los docn- 
nn ntos que han de regir en la contrata.

Las proposiciones deberán hacerse con arreglo al 
modelo adjunto y se presentarán en pliegos cénalos, 
admitiéndose solanu-nte durante la primera media ho­
ra del acío.

Los pliegos deboráit contener el docnnum'.o que 
acredite haber ingresado en la  Depositaría Municipal 
la cantidad de 28 pesos 94 centavos, comy garantía 
provisional pura poder tomar parte en la liidtacion.

Serán nulas las proposiciones que falten á cual­
quiera de esU)s recpiisitos y aquellas cuyo importo ex­
ceda de la cantidad presa¡mestada paVa la obríi.

En caveotle procederse á nna licitación verbal por 
empate, la mínima puja adniisiijle será de 10 pesos.

Puerto Rico, Fe'orero 24 de 1880.— E l Alcal­
de - Presiib ntc, José li. Becerra.

Durante los dias 9, 10, 11 y 12 del entrante mes y 
siendo rematista Don Antonio Marroig, se expen­
derá en esta Ciudad la libra de carne de res va- 
cuiia, á 20 cuartos ó sean 10 chavos los dias 10 y 11 y 
á 18 cuartos ó sean 9 chavos los dos restantes, ma- 
tamlo novillos y bueyes jóvenes.

Lo que se hace público para oonooimient® je-
neral. ,  ̂ r  ,t

Fuerte - Rico, 28 de Fobrere de 1880. — J i s i
Aragón y Huertas.

P o r  disposición del Sr. Presidente de la teiyera 
Comisión del Excuio. AyuntHmiento, se invita á loe 
qne quieran subastar el abasto d« carnes para el consu­
mo público de esta Ciudad en los días 13, 14, 15 y 16 
del entrante mes, dentro do las condiciones acordadas 
por e! Municipit* que están de manifiesto en el Nego­
ciado do mi cargo, para que concurran á la Casa Con- 
BÍstarial á hacer sue proposiciones á las onc* de la  ma­
ñana ildl dia 3 del mismo. .r., ^

Ibiovio-Ríco, 28 de Febrero de 1880.— E l Oficial 
Secretario, Juan Buicer.—  y P  B.®, FadiUa.

a y u n t a m i e n t o  s  .

M O D E L O  D E  PR O P O Í5IC IO N E S.

‘‘D on........., vecino de.........., según cédula tj'ie
acompaña, enterado del anuncio publicado por el. . . . • .  ̂_ .J .V I.. 1

ilcablía Munieiyai de Bayamon.

T ota l de la  Sección 7?,

Ex<5ino. Ayuntamiento en -----de-------, de ia Instruc­
ción de subasta de 27 de Mu-zode 1869, de los re- 
qnisitus que se exigen para la adjudicación en pública 
rubasta de las obras de ensivnche del Cementerio de 
Cangrejos, y de todos loa derecbns y obligaciom-s que 
señalan los documentos que han de regir en la con­
trata, se compromete á tomar por su cuenta dieba.^
obres por la cantidad de----- ( miní el importe en
lenas. )

(ycehu y úrMa.) "

El S'ibre da la proposición se redactará en esta 
forma: “ l ’roposicion paia hi adjudicuetm de la^ 
obras de ensanche del Cementerio <ic Cangrejos.” 3—3

En el expediente ejecutivo seguido por esta Al­
caldía contra Don Rafael Lavandoro, vecino de este 
pueblo y residente en el de Naranjito, le ha siim em- 
[largada una estancia como de doscientas cuerdas de 
tcricno i)OCO mas ó ménos, en la jurisdicción de aquel 
pueblo, barrio del “ Achote,” colindante con Don 
IsMoio Onega, Doña Calixta Ortega, “ Rio - canas y 
el d« “ T o a ,” para pago de !a suma de 198 pesos 
31 centavos que adeuda á este Ayuntamiento por 
resto del aliaste de carnes correspondiente al año 
económico de 78 á 79, y habiéndose señalado_ por esta 
Alcaldía tenga lugar el primer pregón el día 15 de 
Marzo próximo de una á tres de la tarde en la ante 
Sala de esta Casa Consistorial y simultáneamente en 
ia del pueblo iie Naranjito. _

Lo que se hace púiilioo para la concurrencia de
licitadores.

Bavamon, Febrero 25 de 1880. — E l Comisio­
nado, León Peñarrocha. — V.® B.® — E l Alcalde, 
Ferez.

Alcaidía Municipal di* Yaueo. — Secretaría.

375

En virtud de lo dispuesto por el Exemo. Ayun­
tamiento en sesión celebrada coa fecha 16 del co­
rriente, se ha señalado el dia 9 do Marzo próximo á 
las nueve de sn mañana para la adjudicación en 
publica subasta de las obras de afirmado de la calza 
da del Matadero, cuyo importe seguu presupuesto 
aprobado en 12 do Enero último, asciende á 1,109 
pesos 15 centavos.

La subasta se celebrará con arreglo á la Inatrnc- 
ciou vigente de 27 de Marzo de 1869 en las Salas 
Consistoriales; hallándose de manifiesto en la Se­
cretaría Municipal para conocimiento del público, 
todos los documentos que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se arreglarán exactamente al 
modelo adjunto y se pres-mtarán en pli*'gos cerrados, 
admitiéndose solamente durante la primera media 
hora del acto.

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber consignado como garantía provisional 
para poder tmnav parte en la licitación, la cantidad de 
55 pesos 45 centavos consignada al efecto en la De­
positaría Municipal. ^

Serán nulas las proposiciones que falten a cual­
quiera do estos requisitos y aquellas cuyo importe
exceda del presupuesto, . i t

Al principiar el acto del roraate se leerá la lus-
truociun citada.

En el caso de procederse k una licitación verbal 
por empate, la mínima puja admisilde será de 10

^ Puerto- Rico, Febrero 23 do 1880. — E i Alcal­
de - X^residente, José Ji. Becerra.

La Corporación, en acuerdo de 14 del actual, por 
virtud de orden Superior y en consonancia con el 
ariícnlo 65 del Decreto orgánico, ha dispuesto se 
anuncie la vacante de la Escuela elemental de nmos 
de este pueblo, vacante por falUciinjento de Don Mi­
guel de Pilla y Veiasco que la servía.^

E l concurso se abre por veinte dias y no se ad­
mitirán solicitudes que no vengan completamente do­
cumentadas. r, , •

Yauco, 18 de Febrero do 1880. — El Secretario,
Fedro T. García de Qiievedo. —  V? B" — E l 
Alcalde - Presidente, Gatalá. 3—3

Aleaidía HunkipaS de la Villa de Coamo. — Secretarla.

M O DELO  D E  P R O PO SIC IO N E S.

83

207 08

34,236 46

oD on ........., vecino tle.........., según cédula que
acompaña, enterado del anuncio publicado por el tír.
Presidente del Exorno. Ayuntamiento en-----de-------,
de la Instrucción de subasta d<; 27 de Marzo dê  1869, 
de b«8 requisitos que se exigen para la adjudicacum 
en pública subasta de la obra de afirmado de la cal­
zada del Matadero, y de todas ja,s obligaciones y 
derechos que señala» los documentos que liaij do legu 
en la contrata, se compromete á tomar por su cuenta 
esta obra por la cantidad de . . . .  ( aquí el importe en
letra y guarismos.) , . ,  ̂„

® ( Feolia , y  a n u a  d e l l l c i í a a g r . )

E l sobre de la proposición tendrá este titulo j 
“ Proposición para la adjudicación de !a obra de afir­
mado de la calzada del Matadero. ” 3 3

El Avunt'imiento, en sesión de este dia y en vir­
tud de órdou del Exemo. Sr. Gobernador General de 
la provimda, según el artículo 65 del Decreto orgá­
nico de 10 de Junio de 1865, ba acoidado publicar la 
vacante de ia Escuela elemental de nmos de esta Vi­
lla dotada con el haber anual de 39Ü pesos mas, 120 
para alquiler de casa v aparte el material necesario 
para los niños pobres ; señalándose para adimiir las 
solicitudes documentadas de los que aspiren a dicho 
destino desde la preseiiro fecha basta el babado i.> 
del entrante Marzo en que se dará cuenta a la bupe- 
riuridad en los tcmiinos disi'uestos.

Ooamo, Febrero 21 de 1880.— E l Secretario, 
Calixto B on iU a .-Y °  B ''-E 1  Alcalde, Larraun. 3-2

Alealdía Bsaitipal de Aftase*. — Secretaria.
Habiendo sido conducido al Depósito municipal 

de este pueblo, sin que á pesar del tiempo transcurrido 
se haya presentado persona alguna á recogerlo, un 
caballo do lae señales siguientes, color zaino oscuro, 
crin y cola negras y regulares, do cuatro años de 
edad, paso menudeado largo, un lucero apagado en la 
frente, la pata izquierda de atrás del menudillo abajo 
blanca y en la  derecha una mancha blanca al pie do 
la pezuña y algunas señales de matadura en el espi­
nazo, el Sr. Alcalde municipal ba dispuesto su anun­
cio en el PERIÓDICO oficial para conocimiento 
o-eneral y á fin de que el que se considere su dueño 

presente á recogerlo con los documentos correspon­
dientes en el término marcado. T-n o i ■

Añasco, Febrero 25 de 1880.- E l  Secretario,
Miguel Fina Brignoui.— Y .^  B .® -E 1  AlcaMe ,̂ 
liomany.

Aitaldía Municipal de Cabo-rojo.—Secretarla.

Coa esta fecha y dispuesto por el Sr. Alcalde ha

i

Se

F.
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sido entregado á Don Claudio [̂o^aleíl, vficino de este i 
])ai'tido, el potro al;'zaoo aiuarillo, de alzada creciente 
y como.de diez meses do edad, qiio existía depositado 
en ])odor do Don Eulogio López, eíí razón á hal|Or 
acreditaditado oouveniento su log-ítima perteaenoia,

Y se hace púldioo jiara general conociiuieulo.
Cabo-rojo, Eobrero 2o de 18S0. — El Secreta­

rio, Juan dd Toro y liamirez. — V.° — El Alcal­
de accidental, Ramírez.

Alcaldia íluaicipal de Barrosi

Xo habiéndose presentado ningún aspirante á la 
plaza de Sobrestante de caminos de e.«ta jiirisiliccion, 
que íué anunciada en las Gacetas números 10. 11 v 
12 dt*l mes próximo pasado, el Ayuntamiento, en se­
sión celebrada el 15 del actual, acordó so anuncie 
nuevamente dicha plaza por el íénuiuo de quince duis.

Barros, Febrero 19 de 1830. — El Alcalde, José 
SuUno Arroyo.

ilcaldia Wanltlpal á t  Las Marías.

El caballo color zaino oscuro, de seis á siete años 
de edad, alzada 7[4, pobre de crines y paso troto, 
enya aparición íué anunciada en S del «to-riente, ha 
sido entregado en este dia á Don Blas González, ve­
cino de Mayagüez, por haber justificado en forma su
propiedad. _ . ,

Lo que se hace notorio para conocimiento general.
Las Marías, Febrero 21 do 1S80. — El Alcalde, 

Francisco Annmi.

■ ....................  i
]iasada en venta en la misma focha á la Sepulveda, 
se ha excedido en esta una nueva bnjo el número 
•Ó,431 (picdando uqiielÍN. nula y de ningún valor.

 ̂ lue se hace público á las efecto consiguientes.
'0  de 1880. - - E l Alcalde,

3—3

ijEnwai.''

Lo
Tlomigueros Febrero

V. Balcer.

'■'"a"
AOUÁ3RDOS B E  LO S A Y U N T A M IE N T O S .

Alcaldía Monieipal de la Cidra. — Seeretarla.

Vacante por renmeia del Profesor que la regen­
teaba, la Escuela rural del barrio de “ Bayamon, de 
este término municipal, el Ayuntamiento con esta le­
cha, acordó se anuncie el pbuiódicü oi-TCIAL de la 
provincia por el término de un mes á los efectos de su 
provisión en la forma reglamentaria, cuyo <lcstiuo está 
dotado con 20 pesos mcsuales por sueldo, casa y ma­
terial de caligrafía.

Lo que se hace notorio por medio del presente a 
fin de que los aspirantes en dicho lénnino presenten 
BUS solicitudes debidamente doouraentadas en la tóe- 
cretaría de mi cargo.

Cidra, Febrero 21 do 18S0. — El Secretario, 
Francisco García y García. — V.°i5.'^ — El AlcaMe, 
Navarro. ^

Alcaldía nunicip»! d« Sabana-grande. — Secretaria.

Coi) esta fecha y por orden del Sr. Alcalde, se 
han depositado en poder de Don itanuel Sorra las lo-̂ es 
siguientes, que fueron conducidas al Deposito munici­
pal y se ignora (luieiies sean sus legítimos dueños :

Una vaca negra, barriga manchada de blanco, 
las cuatro patas también manchadas de blanco, un lu­
cero en la frente, la punta de la cola blanca, carabuca,
como de doce á trece arrobas, parida cou una becerra
negra, Im'ero, barriga y punta de la cola bl.nca,

Una ternera barrosa amarilla, lucero blanco y co­
mo de cuatro arrobas.

Y se hace notorio para conocimiento general y en 
cumpíimieuto de lo prevenido sobre el participar.

Sabana -grande, Febrero 19 de 188,0 —El Secre­
tario, Sebastian dd Valle. — Vv B? — El Alcalde^ 
Francisco Berra. ^

C A P I T A L .

E.Ktracto de los acuerdos to.nados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Noviemoro 
último.

Día 3.

Quedó nombrada la Comisión ó?- para pro­
poner lo mas conveniente acerca del oobro de 
arbitrios sobre aitíoulos de comer, beber y arder, 
sin uutnoscabo de los inter< ses munici[)aies y del 
comer;do.

Fuá aprobada por mayoría de votos la mo­
ción sugerirá por tres Sres. Concejales, proponien­
do se i'cvocase el acuerdo de 19 de Setiembre 
último, re'ativü á que’tudavS las mociones se pre­
sentaran por escrito, si bien el Sr. Presidente 
dispuso suapeuder el citado acuerdo (le 3 de No­
viembre por haber reeaiilo sobre un asunto que 
no es de la competencia del Ayuntamiento,

Dia 7.

Don Ramón Trigo, Don Julián Matlenzo y Dori 
Manuel Olivar, se dispuso entregarles copia del 
acaerdo de 29 de Setiembre último, en que les 
filó negada sn solicitud sobre que se les dedujese 
del pag<J de lu.a derechos municipales estableci­
dos por arroba de carne, el que corresponde á la 
libra que con arreglo al Reglamento vigente se 
rebaja en cada arroba.

Pasando al 3.er Teniente de Alcalde Sr. 
Padilla el proyecto de Reglamento del Peatro, 
para que pro['onga las eniniendas que estime ne­
cesarias.

Dia 17.

Alcaldía Muulcipal d e  P i e d r a s .  — Serretaría.

Autorizada esta Oovporaoioii por la Exema. Comí 
aion provincial para rematar por subasta dos oabalb'S 
propiedad de este Miuiicipio y los cuales Imn sido ca­
sados en 45 pesos, so hace público p ira la coiicmrrenria 
de licitadore.s al acto de dicho remate que tendrá lugar 
el 6 del entrante Marzo ; siendo de advertir que no se 
admitirán proposiciones que no culiran por lo ménos 
las dos terceras partes de tasación y cuya suma será 
satisfecha ou el acto.

Piedras, Febrero 21 do 1880. — El Secretario, 
Ramón González. -  Vt' B ? -  El Áloalde.-Presidonte, 
Salinas. ^ ^

Dolarada vacante por renuncia admitida al queja 
deaempemiba, la Escuela incompleta de los barrios 
de “ Ceiba y Quebrada -  arenas, ” dotadas cou el ha­
ber anual de 300 pesos, so hace público para la concu­
rrencia de aspirantes en el término de quince dias (pie 
vencerán el 6 del entrante, los que deberáii a -ompa- 
ñar á sus solicitudes las certiücaciou de aptitud y mo­
ralidad correspondientes.

Piedras, Febrero 21 de 1880. — El Secretario, 
Ramón González. — V” B«—El Alcalde ■ Presidente, 
Salinas. ^ ^

llealdia Manicipal dfi Salinas,

Detemiinando pasar los expedientes sobre 
el ensanche de esta poblauioii al Sr. Arquitecto 
municipal, para que levante Ins planos de edifi- 
cücioues en los términos que ex[>i'esa el oficio del 
Oobieniü General de 31 de Octubre último.

Disponiendo se abonen á la Jun ta  auxidar 
de. Cárcel los 1293 pesos 74- centavos por eU e- 
gundü trimestre del conieute afio económico, 
como gastos generales de la Cárcel de esta Capital.

Quedó aprobada la distrilnicion de loados 
para el actual mus de Noviembre, ascendente á 
2i,4C2 pesos 37 centavos.

Se dio por enterada la Corporation de un 
oficio del Exemo. Sr. Gobernador General, ina- 
riifestaiidu no poder derribarse por ahor.v la pri­
mera tronera de la bateVía de San L rancisco de 
Paula y la parte Oeste de la misma baterí i que 
dú frente á la carretera, por estar relacionada la 
variación de aquel fuerte con el proyecto dcl 
muelle de la Capital aún no terminado.

Resolviendo se abonen al contratista del 
alumbrado público loa ] I7ü pesos, importe de 
dicho alumbrado en el mes de Octubre último.

Se iiii))uso el Ayuntamiento de haber acce­
dido el-Gobierno General ó Intendencia de Ha­
cienda á la súplica de este Municipio sobre des 
contar los derechos arancelarios señalados á. <li- 
versos mareriules introducidos para el Teatro, de 
lo -que debe el Tesoro público por préstamo de 
los fondos del Acnediicto.

Fueron aprobadas las cuentas de los gastos 
hechos en las obras del Teatro durante el mes de 
Setiembre último y parte <lel de Octubre, ascen­
dentes á 4,244 pesos 45 centavos.

Se acordó que los Sres. Concejales Comisio­
nados para entender en las obras del Teatro, 
GoldiU y Chevremunt, presenten la liquidación 
de todos los gastos originados hasta el dia.

Mandando satisfacer al contratista del H os­
pital civil lus 2,437 pesos 34 centavos valor de 
las obras ejecutadas en el mes de Octubre ú timo.

Se declaró sin lugar la instancia promovida 
por Don Fermiu Toledo, pidiendo una prórroga 
para hacer venir la Compañía lírica que debía 
actual en el T-'atro, cuyo arrendamiento le con 
cediera la Corporación.

Fuá aprobado el pequeño gasto que originó 
la reparación del Cuartelillo de Serenos.

Nc-mbrando 29 Asentista de la Carnicería y 
Matadero á Don Eugenio Martínez Carvuná.

A consulta del Arquitecto tnuniuipal se le 
fijó el órden en que debe despachar ios diversos 
expedientes de obras que tiene e.n estudio.

Dia iO.

Se acordó abrir una suscricion pava socorrer 
las calamidades de las provincias de Almería, 
Murcia y Alicante; destinando el Ayuntamiento 
de sus fondos la cantidad de 1,OUO pesos libre de 
cambio y giro.

Quedó resuelto dar un baile en el Teatro, 
cuyo producto se dedicará tambirn á dichas pro 
vincias.

Nombranilo Tramoyista del Teatro ú I)un 
Antonio Saleta.

Se impuso el Concejo de un oficio del Go 
bernadur General, partic.ipando haber sido eleva­
do con recomendación al Ministerio de la Guerra 
el expediente sobre el ensancho del Cementerio 
de esta Cu pita!. .................................

Remitiendo al Sr. Síndico de lo contencioso 
para que propusiera lo conveniente la copia del 
auto dictado por el Juzgado do H Instancia de 
Catedral en que se convocaba al Ayuntamiento, 
como acreedor de la testamentaría de Don Ra­
món Landrun, á h» Junta general dispuesta para 
el exárnen de los rv'spectivos créditos.

Fué aprobada la pequeña modificación que 
propulso el Ingeniero Director de las obras del 
Teatro [lara establecer la división que ha de for­
mar el traspa'co del que se destina al Exemo. 
Sr. Gobernador General.

Se enteró el Ayuntamiento de haber nom­
brado el Sr. Alcalde á los vecinos Don Bernardo 
García, Don Venancio Martínez, D.m José To 
mé, Don Francisco Fáura, Don Nicolás Benna- 
zar, Don Manuel Areizngu y Don SobuBtian Co- 
nill, para desempeñar las Alcaldías de barrio de 
esta Capital.

También so impuso el Concejo de haber 
toin.ido po.sesion Don Eugenio Martiuez Carvaná 
del destino do 29 Asentista de la Carnicería y 
Matadero.

Quedó igualmente enterado del nombra­
miento de meritorio de la Secretaría municipal, 
hecho por el Sr. Presidente á favor de Don José 
Marín Gómez Ortiz.

Con vista de un oficio del Gobernador G e ­
neral haciendo con;)cer á la Corporación haberse 
ordenado al Cuerpo de Ingenieros militares sa­
case dos copias del plano de esta Capital levan­
tado en 1.772 para ofrecerlos al Ayuiitarnieuto y 
Diputación provincial, se acordó quedar ente­
rada.

Así mismo se impuso el Concejo de otro 
oficio del Gobernador General, desapi obando la 
permuta de destinas entablada pur los Maestros 
de las Escue’as de la .darina y Puerta de Tierra.

Disponiendo se remita al pro[Jo Gobierno 
el extracto de los .acuerdos tomados en Octubre 
último.

Dada cuenta al Ayuntamiento de no haber 
depositado en arcas municipales el representan­
te de Don Secundino Ammxi los 200 pesos que 
como garantía se lo oxigieron para dar principio 
á sus trabajos en el Teatro dentro d-d plazo que 
le fué fijado, se acordó esperar la llegada de algu­
na compañía lírica o dramática, para entonces 
arrendar aquel edificio.

alquiler los altos de hi casa de Don Mamiel Nu- 
ñez, caso que este Sr. quiera ceder.o* por 40

A mocion del Sr. Síndico Don Ramón Ló­
pez, se acordó suplicar respetuosameote á S* 
la busca en los archivos de la Secretaría del Go- . 
bienio General del plano de esta población.

Se acordó nombrar Sobrestante de las obras 
de reparaciones de los caminos vecinales de ja  
jurisdicción ú Don Tomás Morales, con el sueldo 
mensual de 30 pesos.

Fué acuerdo unánime nombrar una Comi­
sión compuesta de los Sres. Concejales Don L ú­
eas Diaz, Don Vicente Rodríguez y Síndico Don 
Ramón López para ver y examinar el predio 
rústico que Don Tiburcio Rivera presenta como 
garantía para el manejo de la Depositaría de 
fundos municipales y de caminos, así como la 
recaudación de las rentas del Estado, si^ido 
dicha Comisión la que debe entenderse también 
en el recibo de la citada fianza á nombre del 
Municipio.

S ' acordó nombrar á Don Juan Giménez 
p;-.:c. 1. i'ibiunte auxiliar del ramo de prestacio­
nes y c.'.miuui, por haberlo así solicitado el D e­
positario, de coiiformiclad á lo preceptuado en el 
artículo 3 5 del Reglam ento; debiendo gozar 
dicho empleado 20 pesos mensuales de sueldo.

Se acordó pasar á la Comisión respectiva el 
escrito de Emilia Valentín pidiendo un solar en 
los egidas del pueblo.

Quedó enterada la Corporación de no ha­
berse presentado licitadores al ramo de Galicia 
y servicio de bagajes.

Fueron presentadas las cuentas de presta­
ciones y caminoa corridas en los meses de Julio, 
Agosto Y Setiembre, y fué acuerdo^ elevarlas al 
Exemo. Sr. Gobernador General, informándole 
los motivos que han ocurrido para no haber 
cumplido oportunamente con ese deber.

A mocion del Concejal Don Víctor Fernan­
dez se acordó proponer á los Ayuntamientos de 
Guayama y Arroyo al Ayudante de Obras pú- 
)licas Don Antonio Alonzo Herrero para la 
iráetica de los estudios de la carretera nú­

mero 4.

El vecino D>'n Francisco L. Avías Cuveljé parti­
cipa á esta Alcaldía que el Martes 17 del actual facili­
tó á su Sr. tío Don Félix L. Avias y Duráii para ir á 
Ooanio, una potranca rúcjia canela do su propiedad, fid- 
sona óde crines corta pavadas, de cola regular, loa cahps 
ó pataa negras, la cabez.a ía'ua oolurada de alzada cj’c- 

do dos y niedio años de edad, paso tiienudeado 
y andadura, con un lucero blanco en la frente y un cbi- 
olioncito ó lobani lo sobre el menuihllo de una de las 
patas delantera, la cual se estravió al comandatario de 
la estancia de Don Salustiano Torres en aquella mis­
ma noebe.

Se hace público porraedio del periódico oficial 
para general conocimiento, según previene la Cirouiar 
del Gobierno de 31 de Enero de 1873 para que lle g a ­
do á conocimiento de los Sr. Alcaldes y Jueces muuici- 
cipales lo tengan presente al cumplir los primeros el 
artículo 155 del Bando de Policía y loa segundo al pu­
blicar los artículos 619, 620 y 621 del Código pepal, 

Salinas, 20 de Febrero 1680. El Alcalde, 
Aíiecto Caballero. ^ ^

Íkaidía Sluoklpal de Ilormíguerds.

Habiendo manifestado Dona Rosaría Sepúlveda 
que se le estravió la matrícula número 3,369 expedida 
el 1? de Diciembre do 1877 por esta Alcaldía de una 
potranca de tres y medio años, colorada, de 
do alzada, crines, cola y copete abultada, cma 
blanca, paso devanado largo, y menudeo, la frente 
blanca ó sea un lucero largo, á favor de José Ruiz y

Se admitió la renuncia presentada por el 
Escribiente de la Secretaría de' Ayuntamiento 
Don Inocencio Ocoii, corriéndose la escala en los 
demás empleado’* aubalternos de la Oficina.

Enterada la Exeinu. Corporación del expe­
diente sobre construcción de otra galería de ni- 
chuB en el Cementerio, cuyo importe asciende á 
5,005 pesos 29 centavos, se acordó pasarlo á 
informe de la Coinision de Gontabilidad y que 
por la 4? se redacte el pliego de condiciones ad­
ministrativas.

Quedó resuelto volviera á la Comisión 49 el 
expediente relativo á la colocación de dos para- 
rayos en el Teatro, para que dictamine si proce­
de ó no hacerse la obra por el sistema de admi­
nistración.

Fué concedido el permiso pedido por Don 
Juan Cruz Márquez para construir una casa de 
madera en Cangrejos.

Fué concedido el permiso pedido por Don 
Cárlos Ortiz, para levantar un barracón en Puer­
ta  de Tierra destinada á establecimiento de Ve­
terinaria.

Autorizando á Don Juan Alvarez para em­
palmar el caño del patio de su casa número 17 
calle de Tetuan, con la alcantarilla pública que 
pasa por aquella calle.

A instancia de los abastecedores de carnes

Dia 2ü.

Se comisionó al Sr. Síndico de lo contencio­
so para asistir como representante del Ayunta­
miento á la Jun ta  de acreedores en la testam en­
taría concursada de Don Ramón Lundron.

Quedó eriterado et Concejo de haber tomado 
posesión Don Antonio Saleta del cargo de Tra- 
movista del Teatro.

Fué aprobado el Reglamento del Teatro y 
disponiendo su impresión.

Quedó desechada por mayoría de votos la 
mocion que presentára el Sr. SíinUi O de lo admi­
nistrativo, proponiemh) la venta del Teatro por 
ser ageriü á la misión del Ayuntamiento según la 
Lev, la posesión y administración de dicho edi- 
ficio.

Puerto - Rico, Diciembre 19 de 1879. —  El 
Secretario, José Aragón, — V9 B ' —  El Presi­
dente, Becerni.

C A Y E  Y  .

Extracto de los particulares acordados por 
este Ayuntamiento en las sesiones ordinarias y 
extraordinarias celebradas en el mes de No­
viembre próximo pasado.

Dia 3. — Ordinal ia.

Leida el acta anterior fué aprobada y fir­
mada.

El Sr. Presidente usó de la palabra y ex­
puso al Ayuntamiento la necesidad de trasladar 
á otro local que reuniese mejores condiciones !a 
Oficina de la Alcaldía y Sala de sesiones; y 
tomado en consideración se acordó tomar en

Se acordó remitir á la Subdelegacion de 
Farmacia la cuenta de medicinas suministradas 
por el Ledo. Don Miguel Planellas en los meses 
de Setiembre y Octubre.

Dia 10.

Se dio lectura al acta anterior que filé apro­
bada.

Atendiendo el Ayuntamiento i  no haberse 
presentado ' licitadores ai remate de^ Gallera en 
las cuatro subastas intentadas, acordó anunciarlo 
por un trienio bajo el tipo de 100 pesos por lo 
que respecta al primer año, y en cuanto á jos 
dos restantes se acordaría en Jun ta  de asociados 
las cantidades que debiera satisfaceer el rema­
tista. . , ,

Se quedó enterado de la comunicación del 
Gobierno General respecto ai deportado á Vie- 
ques de esta procedencia José M9 León ( a )
Polo. . ,

En vista de la contestación de Don irm i-  
dad Gutiérrez, acerca de los terrenos que necesita 
expropiar esta Corporación para el nuevo Cemen­
terio, se acordó notificar de ella á Don Luis M9 
Rosario, como po.seedor actual de la propiedad 
que en parte ha de interesar aquella obra.

Fué acuerdo unánime que á últimos de 
cada mes respectivo, se pase el corte y tanteo
de caja. _ . . ,

Se acordó pasar a la Comisión respectiva el 
escrito de Pedro Vázquez Colon, solicitando un 
solar en los egidos de este pueblo.

A mocion del Sr. Presidente se acordó por 
unanimidad estimular á los campesinos por con­
ducto de los Alcaldes de barrio respectivos, 
para que concurran al Mercado de esta pobla­
ción á vender sus frut >s y demás necesidadet del 
consumo diario, por la abundancia que en tal 
caso resultaría en los abastos, y consiguiente 
baja de precios; asegurándoles obtener mayore» 
ventajas y no ser víctimas tampoco de las espe­
culaciones de unos cuantos con perjuicio de sus 
intereses y del de los consumidores.

A mocion también del Sr. Presidente, se 
acordó por unanimidad facultarle para fijar y 
establecer á su juicio el término por el cual 
debían verificarse las subastas de las carnes que 
se benefician al púbhco, así como para adoptar 
también todas aqutdlas medidas que su celo é 
interés le sugieran en beneficio de ramo tan 
importante.

Se acordó pasar al Caballero Síndico el 
presupuesto adicional al ordinario de 79 a SO, á 
fin de que em ita su dictámen con arreglo á la
Ley. . .

La Comisión nombrada en sesión anterior 
para ver y examinar la finca rústica presentada 
por Don Tiburcio Rivera para garantir el ma­
nejo de la Depositaría, dió cuenta de haber cum­
plido su cometido, y se acordó quedar enterado.

En vista de la Circular del Gobierno Gene­
ral de 28 de Octubre recordatoria á la de 18 de 
Junio, se acordó manifestar á aquel Centro 

i Superior que esta Corporación no necesita por 
! ahora hacer variación ninguna en los caminos 1 vecinales de su demarcación.

Ayuntamiento de Madrid



GACETA DE PUERTO-RICO.

Dia 17.

N o tuTO lugar por falta de asistencia de la 
majoría de los Concejales á consecuencia de las 
grandes lluvias, disponiéndose por tanto la cele 
bracion de una eitraordinaria para el dia ID.

Dia Extraordinaria.

Leída el acta del dia 10, fué aprobada y  fír* 
raada.

Se dió lectura al oficio Superior á 8 de 
Noviembre, en el que S. E. participa el desgra­
ciado suceso acaecido en las provincias de Al* 
mería, Mdrcia y Alicante con motivo de la 
inundación allí ocurrida, y acogida con pesar por 
el Ayuntamiento tan triste como desgraciado 
acontecimiento, queriendo contribuir por su parte 
en ayuda de los infelices que han quedado en 
dichas provincias sin amparo ni hogar, acordó se 
tomen del fondo pdblico 150 peso-; que se remi­
tirán á la Exema. Diputación provincial á In 
mayor brevedad posible, esto sin perjuicio de 
continuar con actividad la suacricion particular 
que se ha iniciado, á cuyo efecto se nombró una 
Comisión compuesta dei 3.er Teniente de Al­
calde Don Mateo Rucabado, Síndico Don Ramón 
López y Concejales Don Víctor Fernandez y 
Don Vicente Rodríguez.

Quedó enterada la Corporación de la reso­
lución Superior respecto á su acuerdo de fecha 
anterior, pidiendo la disminución hasta cincuenta 
hombres del número de ciento que se envían á 
los trabajos de la carretera central.

Así mismo quedó enterada de la aprobación 
de la Diputación provincial a! gasto de 9 pesos 
60 centavos para cubrir la total cantidad 
repartida á este pueblo para sueldo y gratifica­
ciones del Jefe y Escribiente de Orden público.

Se acordó adquirir cuatro pisones para las 
obras de recomposición del camino vecinal de 
Cáguas.

Se acordó aprobar la cuenta de caminos co­
rrespondiente al raes de Octubre.

En atencioH á lo expuesto por el empleado 
que lleva el Negociado de prestaciones, se acord< 
que por la Alcaldía se !e facilite lo necesario 
para material de escritorio.

Se acordó abonar con cargo á la partida 
consignada en presupuesto para fincas del común 
el importe de 6 pesos á que asciende la recom 
posición hecha en el Matadero.

Se acordó también sprobur la compra hecha 
por el Sr. Presidente de un carrito para conducir 
zahorria para la recomposición de calles déla po­
blación, verificándose su pago con cargo á la par­
tida consignada en presupuesto para aquella 
atención.

Se acordó proceder al ex.-lmeu de cuentas 
de fondos públicos, á cuyo efecto se dispuso al 
Depositario las presentare á Ja mayor brevedad.

F ué acuerdo unánime recomendar á las Co­
misiones permanentes el cumplimiento de sus 
obligaciones en todos aquellos ramos que res­
pectivamente Ies corresponden por la Ley.

Dada cuenta con una instancia de Don Juan 
Vadar y Don Juan Gelpí en solicitud de la Es­
cuela elemental incompleta del barrio de Beatriz, 
se acordó concederla al segundo de los aspirantes 
en virtud á varias razones.

D ia 24. —  Ordinaria.

Leída la anterior fué aprobada.
Atendiendo á lo nuevamente expuesto por 

el Sr. Presidente, se acordó tomar en alquiler la 
casa de Don Manuel Nufiez para establecer en 
eJa la Oficina de la Alcaldía y demás dependen­
cias municipales, siendo por tanto aceptadas tu­
das las condiciones impuestas por aquel Sr. y 
alquiler mensual de 80 pesus, sin perjuicio de 
proponer este gasto oportunamente á la Junta 
municipal.

Quedó enterado el Ayuntamiento del nom 
bramiento de Don Juan Valdés para 1er. Tenien­
te de Alcalde, de cuyo cargo quedó posesionado.

Así mismo quedó enterado de no haberse 
presentado licitadores a! remate de ramo de 
Gallera.

Se acordó nombrar una Comisión compues­
ta del 2? Teniente de Alcalde Don Pablo Utset, 
Síndico Don Ramón López y Concejal Don Víc­
tor Fernandez para ver y examinar un trozo de 
camino vecinal de Guayama que se hulla en muy 
mal estado, proponiendo al efecto los medios de 
BU recomposición.

Fueron presentadas las cuentas municipales 
correspondientes á los meses de Julio, Agosto, 
Setiembre y Octubre, y se acordó remitirlas al 
Caballero Síndico para su censura.

Se acordó autorizar al Sr. Presidente para 
que disponga el pago de todas las atenciones 
municipales del corriente mes, en vista de la no 
ta de recaudación y existencia metálica en caja.

También se acordó convocar para el Sábado 
próximo 29 á la Jun ta  municipal á fin de darle 
cuenta con varios particulares que son de sus 
atribuciones resolver.

Dia 29. —  Extraordinaria.

Dada lectura del acuerdo del Ilustre Ayun­
tamiento de 19 del actual respecto al donativo 
de 150 pesos hecho por cuenta del fondo público 
para ayudar á las desgracias ocurridas en las 
provincias de Almería, Múrcia y Alicante con 
motivo de la inundación allí ocurrida, acordó la ,

Jun ta  aprobar la medida de aquel'a Corporación 
y que se solicitase de la Exema. Diputación pro - 
vincial lo que á ella comprende con cargo á im­
previstos.

Fué leído otro acuerdo de! Ayuntamiento 
relativo al alquiler de la casa de Don Manuel 
Nuñez para trasladar á ella la Oficina de la Al­
caldía, Sala de sesiones y demás dependencias 
municipales y visto por la Jun ta que dicha casa 
reúne todas las condiciones que se desean, acor­
dó aceptar el menciorado alquiler por los 80 pe­
sos convenidos con el dueñe, abonándose con 
cargo á las partidas ai objeto propuestas.

Don Pedro Tossas, Scretario de este Ilustre 
Ayuntamiento.

Certifico: que el precedente extracto se 
halla conforme con los acuerdos tomados por la 
Corporación en el mes de Noviembre último. Y 
para elevar al Exemo. Sr. Gobernador General, 
á fin de que se digne disponer su inserción en el 
PERIÓDICO OFICIAL á tcfior de lo que preceptúa 
el artículo 105 de la Ley, libro la presente en 

Cayey á 10 de Enero de ISSO. — E l Secre­
tario, P e d ro  2'ossas. —  V9 B? — El Alcalde-  
Delegado, C astaños.

Y A U C O .

Don Pedro Tomás García de Quevedo, Secreta­
rio del Ayuntamiento y Alcaldía del pue­
blo de Yauco.

Certifica: que en las cuatro sesiones cele- 
b ’̂ adas por el Ayuntamiento en el mes de No­
viembre fenecido, se han tratado los particulares 
cuyo extracto es como sigue :

Dia 6.

Aprobación del acta anterior.
Sorteo para la elección de siete Vocales aso­

ciados de la Jun ta municipal, siendo los favore­
cidos : 1* Sección, Don Francisco Miró, Pue­
blo Norte. 2?, Don José Lugo Marcucci, Pueblo 
Sud. 3?, Juan Velez, Susua alta, Don Isidro 
Martin, Cuánica, Don Tomás de Jesús Sánchez, 
Rio -  prieto saliente. 6% Don Juan de Gracia 
CaLiballo, Sierra alta. 7?, Don José Estéva y 
Caceras, Harina baja.

Asignando 4 pesos diarios al Agrimensor 
Don Antonio Espinosa por cada uno du los días 
que invierta en levantar los planos y redactar 
los presupuestos de las obras de caminos que 
han de ejecutarse.

A mocion del Concejal Don Eugenio Ro­
dríguez acordando se invita á los Sres. del Ayun­
tamiento y de la Junta municipal al pago de 
sus prestaciones para la recomposición de las 
malas pasadas de la carretera que conduce á 
Sabana -  grande.

Acordando á petición del Caballero Síndico 
Don Justino Turres, se solicite de los Alcaldes 
de barrio relación de los vecinos menores de 50 
años y mayores de 16, que por omisión no figu­
ren en el reparto de prestaciones.

Ordenando se fije al público por quince dias 
el presupuesto para el año de 18S0 á S í.

A propuesta del Caballero Síndico Sr. Me- 
Jíu solicitando la reforma de la actual división de 
Distritos y voto particular del Sr. Presidente 
Don Jaim e Catulá, por creerlo contrario al es­
píritu del artículo 39 de la Ley.

Nombramiento interino de Don Francisco 
Díaz Reciño y López para desempeñar la Escue­
la del barrio de Rancheras.

Dando cuenta con el producido de la Car­
nicería en la segunda quincena de Octubre.

Aprobación del extracto de las sesiones del 
mes de Octubre.

Manifestación del Teniente de Alcalde Don 
Gustavo Nin, sobre el mal estado en que se en­
cuentran las paredes del Cementerio y acuerdo 
para que se proceda inmediatamente á su repa­
ración.

Lectura del telegrama del Excrao. Sr. Mi­
nistro de Ultramar, sobre la inundación de las 
provincias de Alicante, Múrciu y Almería, y 
acuerdo iniciando la suscricion.

Disponiendo que los vecinos de la calle del 
Rosario que no hubiesen construido sus aceras 
procedan á verificarlo.

Lectura de la Circular de 28 de Octubre 
último, relativa á caminos y acuerdo á petición 
del Caballero Síndico Don Francisco Mejía, so­
licitando del Exemo, Sr. Gobernador General, 
sean reconocidos como vecinales los cuatro ca­
minos á  ta altura empezados por el anterior 
Ayuntamiento.

Dia 13.

Aprobación y firma del acta anterior.
Aprobando la ordenación de pagos corres­

pondiente ul mes de Octubre, por la Jun ta  admi­
nistradora, ascendente á la suma de 2,815 pesos 
47 centavos.

Dando cuenta con la comunicación del Al­
calde de Sabana -  grande, aceptando la invita­
ción de este Ayuntamiento para venir á un 
acuerdo sobre el camino que debe unirles y nom­
bramiento de nna Oomisiun que con la de aque­
lla Corporación resuelva lo mus conveniente á 
los intereses procomunales.

Renuncia del Vocal asociado Don Clemente 
Perez y resolución para que acredite con certi­

ficación de dos facultativos las excusas que ex­
pone.

Aprobando el pago de 16 pesos 75 centa­
vos á Don Sebastian Gumero por recomposiciones 
hechas en ia Casa Consistorial.

Desestimando la instancia de Don Manuel 
Olivieri, solicitando se rebaje el impuesto de 
matanza á las Carnicerías de los campos.

Concediendo autorización á Don Luis Ma 
ttey para establecer un ventorrillo.

Autorización á Murta Pietri para continuar 
la fábrica de una casa, ajustándose á las prescrip­
ciones vigentes.

Separación de los Urbanos Miguel y Joaquín 
Muñiz y nombramiento de Manuel Padilla y Con • 
rado Garuyua en sustitución.

Manifestación del Caballero Síndico Don 
Justino Torres sobre el actual Matadero y acuer­
do para que por la Comisión respectiva se bus­
que un lugar mas adecuado al objeto.

Mocion d*̂ l Concejal Don Ernesto Nignglio- 
ni sobre el alumbrado, resolviendo el Ayutita- 
raiento se compela al rematista llene su com­
promiso.

Mocion del Caballero Síndico Don Francis­
co Mejia, sobre la lentitud con que se hace el 
cobro de las contribuciones de años anteriores, 
proponiendo que por Comisiones del seno del 
Ayuntamiento se activen, y acuerdo resolviendo 
de entera conformidad.

Manifestación del Ooiicejal Don Eugenio 
Rodríguez, sobre la montura del reloj y acuerdo 
para que se proceda dzsde luego á las obras ne­
cesarias.

Acordando á petición del Caballero Síndico 
Don Francisco Mejía, se suplique al Iltino. Sr. 
Intendente que los créditos de años anteriores al 
económico de 1S7S á 79, los ceda á esta Corf>o- 

coii destino á la reparación del temploración

Dia 20.

Aprobación y firma del acta anterior.
Discusión y uprobacio.i dei presupuesto de 

l8 S 0 á 8 1 .
Provisión de la Escuela de Barina baja, ha­

biendo obtenido Don Juan Francisco Valdés 7 
votos, Don Manuel R. Servia 6, y Don Francis­
co Diaz Reciño y López 3.

Dundo cuenta con la comunicación Supe­
rior su fecha 8 de Noviembre en curso, relativa 
á la inundación ocurrida «n las provincias de 
Múrciu, Alicante y Almería.

Instancia de Don Antonio Rodríguez en 
reclamación de 19 pesos 50 centavos que se le 
adeudan y que ha invertido en la recomposición 
de la caíle de la Concordia, acordándose su 
abono.

Disponiendo que la instancia de Doña Ro­
sario Rodríguez de Olivieri, solicitando permiso 
para ensanchar su casa, pase á la Comisión para 
que informe.

Concediendo en la calle de Borinquen un 
solar al Síndico Don Justino Torres.

Acordando que la solicitud de Doña Luisa 
Musendera, pidiendo un egido en el poblado de 
Gu.'ínica, pase á informe de la Comisión.

Resolviendo á la iustunciude Don Luis Gar­
cía, se le signifique que en el presupuesto discu­
tido 7  aprobado se alzó la dotación que goza el 
Escribiente cuya p!»za desempeña.

Fa^mltando ai Doctor Don Antonio Es- 
trucli pura que baga uso de la licencia que le 
fué concedida.

Concediendo autorización á Don Arturo 
Rodríguez par» abrir un ventorillo en Frailes.

D<indo cuenta con e \  producido de 1a Car­
nicería del 9 al 15 del actual.

Procediendo á nueva terna para Secretario 
del Ayuntamiento y propuesta de Don Pedro 
To/n'‘8 G arda de Quevedo, Don Joaquín Sárra- 
ga y Don Julio Arizmeudi.

Manifestación de los Sres. comisionados pa­
ra ir á Sabana TTgrande para tratar sobre el ca­
mino de línea, de no haberlo podido verificar 
por consecuencia riel temporal de agua que se 
viene experimentando.

Dia 27.

Aprobación del acta anterior.
Lectura del Decreto del Exemo. Sr. Gober­

nador General, convocando para elección de Di­
putado provincial por este Distrito, Utgftdo, 
Añusco y las Marías.

Lectura de U comunicación Superior ma­
nifestando que por la falta de personal de la 
Inspección no pueden facilitarse los planos de 
la cairetera á Sabana -  grande.

Dando cuenta con la comunicación de la 
Inspección general de Telégrafos, manifestando 
no puede facilitar papel-cinta por no tener exis 
tencia.

Aprobando el nombramiento de Juan Mo- 
jica para mozo de oficio de la Estación.

Disponiendo se busquen los antecedentes 
que haya relativos al lugar destinado para Ma­
tadero.

Cuenta de caminos correspondiente al mes 
de Octubre.

Producido de la Carnicería desde 1? al 8 
del actual.

Y habiendo sido aprobado por el A yunta­
miento en sesieii de estadía, en consonancia con 
lo que dispone el artículo 105 de la Ley, libro 
la presente en

Yauco á 4 de Diciembre de 1879. — E l Se­
cretario, P ed ro  T .  G a r d a  de Quevedo. —  V? B° 
—  El Alcalde, C ata lá .

PllESUPÜESTÜS MUNICIPALES.

P U E B L O  D E  M O R O V I 8 .

FONDOS MUNICIPALES.

1." TRIMESTRE DEL aSO ECONÓMICO DE 79 á 80.

E S T A D O  q n t  d tm n e a tr a  Ja r e c a u d a c ió n  é  in v e r t ía n  d e  
lo s  f ' t n d o t  m u n ic ip a le t  d u r a n te  e l  trh n e a tre  d e  IV de  
J u l io  á  30 d e  S e tie m b r e  d e  1879 á  s a b e r .

P«M t. CtT*.

SECCION 2? — INGRESOS.

Capítulo 3? — Artículo 1? — Arbi­
trios é impuestos.

Recaudado por la matanza de reses. 306 
Recaudado por la matanza de cerdos. 64 50
Recaudado por multas gubernativas. 43
Recaudado por matrículas de ga­

nado...................................................  54 6 2
Recaudado por pases en re n ta .........  26 38
Recaudado por recargo m unicipal.. 184 15
Recaudado por licencias de bailes.. 5
Recaudado por certificaciones.........  4 . .
Recaudado por licencias de vento­

rrillos.................................................  30 . .
Recaudado por licencias á vendedo­

res ambulantes...............................  2 50

Total ingresos...........  720 06
SECCION 1? — EGRESOS.

Capítulo l? — Artículo l? — Gastos 
ebligaiorios. —  Ayuntamiento. —  

Personal.
Pagado al Alcalde municipal......... .. 210

100
Artícu'o 29

Pagado al Secretario del Municipio. 
Pagado al Escribiente del Munici­

p io ......................................................
Pagado al Alguacil de esta Alcaldía.

Capítulo 2 ? — Artículo 49 
Pagado por gastos de escritorio de la

Alcaldía............................................  6  . .
Pagado por suscricion á la G aceta . •  75
Pagado por franqueo de la corres­

pondencia oficial.............................  9 25

Capítulo 3? — Artículo 29 
Pagado al Cabo de Orden púb lico .. 59 . .
Pagado á dos Guardias de Orden

público.............................................. 49 06

Capítulo 49 — Artículo 39 
Pagado por alumbrado del Cuartel

de los Guardias...............................  2

Artículo 4?
Pagado por gastos de escritorio de

los Guardias.................................... 3
Pagado por conducción de pliegos y

presos................................................. 6  25
Capítulo 59 —  Artículo único.

Pagado al Celador del Cementerio. 18
Pagado al Conductor de correos__ _ 16

Capítulo 99 — Artículo único.
Pagado al Profesor de Instrucción

primaria............................................  36 85
Pagado á la Profesora de Instrucción

primaria............................................  37 89

Capítulo 11. — Artículo único.
Pagado al Médico titu lar....................  6 6  6 6

Capítulo 16.— Artículo l9 
Pagado por socorros á presos............ 9 26

Capítulo 13.—' Artículo 29 
Pagado por bagajes.............................  3 4  78

Capítulo 20. — Artículo único.
Pagado por gastos imprevistos.........  5 8 8

Total egresos.. . .
R E S U M E N .

—— -  - . - — y ^  ^ ^  ^  WV A W • «r •    ^ 4

Depositario, Jo sé  R a m ó n  Selva . *— El Concejal -  
Interventor, J u a n  S ilvestre  Colon. — El  Secre­
tario, José B e rm u d e t y  M orales . —  V9 B9 —  El 
Alcalde, M odesto  T orréns.

Es cópia conforme con el original de su 
contenido, el cual ha sido examinado y aprobado 
por el Ayuntamiento de este pueblo en sesión 
tenida hoy dia de la fecha. Y para su remisión 
al Sr. Redactor de la G a c e t a  o f ic ia l  para tu  
publicación, firmo la presente en

Morovis á 16 de Octubre de 1879.— El 
Secretario, Jo sé  B e rm u d e s  y  M o ra les .— V? B9 
— El Alcalde, M odesto  T orréns.

Á .C # 8 T A y la ip rc« 9 r  de

71» 90

720 05
719 90

• • •  • 15 «»
1879. — El

Ayuntamiento de Madrid




